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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan, en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R IO

M inisterio  de Estado:
Asuntos Contenciosos.— Anunciando el fallecimiento en el 

extrajero de los súbditos españoles que se expresan.
Ministerio de la Guerra:

Real decreto aprobatorio del adjunto reglamento para la 
ejecución de la ley de 15 de Mayo de 1902, que establece 
un régimen especial para la expropiación forzosa en la 
zona militar de costas y fronteras.

Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas por 
los' individuos que se relacionan para redimirse del ser- 
Vdeio militar activo.

M inisterio  de M arin a :
de hialografía. ~ Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda:

Dirección general de la Deuda pública. — Besultado de la su
basta verificada para adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Banco ae España.— de un resguardo de depósito. 
Su situación en 22 del actual.

Ministerio de la Gobernacion:

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Anuncio relativo 
al concurso que ha de celebrarse en Berna para la erec
ción de un monumento conmemorativo de la fundación 
ds la Unión postal universal.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

; Real decreto disponiendo que. en la enseñanza de la doctri- 
{ na cristiana en las Escuelas persista en todo su vigor lo 
;é determinado por los artículos 87 y 92 de la ley de Ins
trucción pública vigente.

Re alas órdenes de personal.
Otra (reproducida) relativa á lá provisión, por oposición 

ó concurso, de siete plazas de Profesor auxiliar de Dibu
jo geométrico y artístico, vaciantes en la Escuela supe
rior de Artes é Industrias de Ma irid.

Subsecretaría. —Nombramiento de un Tribunal de oposi- 
ciones.

Concurso para la provisión de una plaza de Profesor auxi
liar de Dibujo artístico, vacante en la Escuela superior 
de Artes é Industrias de Madrid.

Tribunal de oposiciones.—Admisión y exclusión de oposito
res á la cátedra de Patología general, vacante en la Uni
versidad, de Sevilla.

M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a ,  
C o m e r c i o  y O b r a s  p ú b l i c a s :

Dirección general de Obras públicas. — Autorización para 
ocupar terrenos públicos con motivo de la construcción 
de dos cablea aéreos desda las minas de Serón y Bañares 
á la estación de Serón.

Concesiones de aprovechamiento da aguas.
Stñ&lfcndo el día 29 del actual para la subasta de las obras 

del puerto de Andraitx.

Administración provincial:

Gobierno civil de la provin,ca de Ciudad Real.—Nombramien
to de Escribientes de la Comisión de Pósitos de esta pro- 

. vinciu.

Idhi:-s de varias dependencia a -i* Hacienda citando á los 
individuos que mencionan.

Administración municipal:.
Ayuntamiento eonsmueúml de Madrid.— Clasificación da la* 

deíunciones ocurridas en e*ta Corte an la fecha que se 
expresa.

Llamamiento para la presentación de los valores de Deuda 
municipal que se expresan.

Anunciando hallarse citada la Junta municipal para cele
brar sesión.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.— Subasta para las 
obras de construcción de adoquinado y otras complemen
tarias.

Ayuntamiento constitucional de Trujúlo.—Subasta para con
tratar el servicio del alambrado público de esta ciudad.

A d m i n i s t r a c i o n  d e  J u s t i c i a :

Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  GU ER RA

REAL DECRETO

En virtud de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 15 
ie Mayo del corriente año, que establece un régimen 
especial para la expropiación forzosa en la zona militar 
de costas y fronteras; de conformidad con los dictáme
nes emitidos por la Junta Consultiva de Guerra y el 
Consejo de Estado en pleno, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Yengo en aprobar el adjunto reglamento p a ra la  
ejecución de la citada ley de 15 de Mayo último.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil no
vecientos dos,

ALFONSO
31 Ministro de la Guerra, /

V a l e r i a n o  W e y l e r .

RE GL AME NT O
p ara  la  ejecución de la ley de 15 de M ayo de IOO&, 

que establece un rég im en especial para  la  ex
propiación forzosa en la xona m ilitar de costas y 
fronteras.

Artículo 1.° Serán objeto de expropiación, con arreglo á 
la ley de 5 de Mayo de 1902, todos los inmuebles que por el 
^ ia is te m  de Ja Guerra se juzgue necesario adquirir para .ga
ran tir la seguridad del Estado, situados en la zona d e .^ J a s  
y fronteras, determinada por Real decreto fie 17 de Marzo 
de 1891 y Real orden de la Presidencia del Consejo d® Minis
tros de 30 de Septiembre del mismo año, cuyos límites ¿con
tinuación se expresan:

1.° Pirineo 6 frontera del Limitada en el inte
rior por el íerrééarril que, partiendo de Bilbao, sigue por Mi
r a b a , Logroño, Tludela, Zaragoza, Tardienta, SariñenaV Lé
rida y Manreisa para terminar en Barcelona.

2.° Frontera di Portugal—Llmitnán por una línea que, 
pm p e^d o  *n Pontevedra, sigue la carretera hasta Orease 
y  c o n t in ú a  por el ferrocarril á Monforte, Ponferrada^ As- 
torga, Bepayepte, Zamora, Salamanca, Béjar, pia^encia^bár 
ceres, Mérida, Zafra^ Áraqena y Huelva, donde termina.

3 0 costa 'del Norte.—Limitada por una línea ^ue, a s n 
eando en Pontevedra de la anterior, se dirige por .Clilíp'a y 
P u e n t e  Úlla á Bántiagó, siguiendo después por ptáénésnn 
demanda del f srocarril de Lugo á la Cor upa, y desde Fute- 
belío continúa por la divisoria entre el Miño y las rías hasta 
las cércenlas de Mondoñedtb. Desde este punto ¿pníláfia de»- 

l pués á encontrar la'carretera de Lugo á Fonságrada, poir la 
■ que l *ga ú esta población, y cruzando el N avia’gana en se- 
1 guida ú  pico de liitrválies, de la divisoria general \% qor-

dillera, que ya no abandona, marchando por los puertos de 
Pajares, Reinosa y Tormos, la peña de Urdunte, la sierra de la 
Magdalena y peña de Orduña, donde enlaza con la zona del 
Pirineo.

4.° Costas de Levante y Mediodía.—El límite de esta zona 
parte de Manresa y se dirige por Igualada y montes de la Ca
bra al estrecho de Lilla, delante de Montblanch, siguiendo 
después por la sierra de Raguerola y Montseny hasta caer al 
Ebro por La Bisbal y los montes de la Figuera, y continuan
do ál otro lado del río por las sierras de Mirabete y Cherta 
hasta los puertos de Beceite; de aquí continúa por la diviso
ria de agua entre la Cenia y el Matarraña á Morella, bajando 
luego á San Mateo por la carretera, toma el ramal transver
sal que por Villafanés sale al barranco ó rambla de Albocá- 
cer, y sigue hasta la carretera de Lucena y Ondambe al Mon- 
cayo; desciende después á Segorbe, remontándose en seguida 
hasta Montexnayor, cúspide de las peñas de Sagunto. De aquí 
la línea va por Liria, Chiva, Alberique, Játiva, Albaida, Co- 
centaina y Alcoy, y dejando de la parte del mar las sierras 
del cabo de San Antonio, toma la carretera de Jijona, desde 
cuya población, y por las peñas del mismo nombre y la del 
Cid, pasa á Novelda, y por ¡a carretera á Crevillente, Orihue- 
l t i  Mprcia, Totana, ¿ore*, Kuércall Overa y Sorbas hasta su 
encuentro, en Pechina, con la de Almería. Continúa la línea 
después por la carretera de Canjáyar, Ugíjar y Olvera hasta 
encontrar á Tablate, la que desde Motril va á Granada, pa
sando entre las faldas de Sierra Nevada y las de Gador y Con
traviesa. Desde Tablate sigue las cumbres de las sierras Al- 
mijara, Tejera y Alhama hasta el punto de paso de la carre
tera general de Málaga por Loja, de donde baja por la carre
tera á Colmenar y por Casabermeja, y oruzando la de Málaga 
á Antequera llega á Valle de Abdalajis para tomar la estri
bación del Tajo de los Gaitanes, por donde penetra el ferro
carril de Córdoba. De allí sigue á Carratraca, y por las cum
bres de las sierras de Tolosa y Bermeja, frente á Gaucín, á 
Jimena y Medina Sidonia, retrocede después por la carretera 
á Arcos de la Frontera y Jerez. Continúa luego por el ferro
carril de Sevilla á Cádiz hasta el río Yero, con el que se diri
ge, por bajo de Trebujena, al Guadalquivir y al Puntal de la 
Isla Grande, tomando por las marismas á Rocío para en
volver las lagunas, y por la colina de Lucena del Puerto- 
empalma en San Juan con la zona fronteriza de Portugal.

5.° Islas Baleares y Canarias en su totalidad.
Axt. 2.° Determinado por el Ministerio de la Guerra el im 

T mueble ó superficie del mismo que haya de expropiarse, & 1 
remitirá por dicho Ministerio, de Real orden, á la Presider l- 

' cia del Consejo de Ministros, la correspondiente propuesta¿de 
expropiación, que será inmediatamente sometida á exam en 
del Consejo, y una vez recaída aprobación en ella se der .la
xará así de Real orden, dirigida por la Presidencia al Mi* nis- 
terio de la Guerra, surtiendo ésta todos los efectos de l f . de
claración de utilidad pública, conforme al ^rt. 10 de la Cons
titución del Estado y al 340 del Código civil,

Art. 3.° Las expropiaciones autorizadas por esta ley se
rán en absolutó, esto esí eon inclusión de los derv ihos de 
toda clase que afecten directa ó indirectamente al dt propie
dad:, de modo que, hecha la  expropiaqjóa- derinmu»’ ble afec
tado^ aquellos derechos no revivirán por ningún concepto,

 ̂ sea cualquiera él uso ó d^tixie^quei por el pronta ó en lo su- 
cesivo, áe dé al referido inmueble. I
' ÁtL  4.° Tendrán derecho á ser directamente indemniza- 

t dos p(ór la expropiación, y serán parte legítinia en el expe- 
. diente qué para ésto sé instruya:

: I X  Lító'que^ según él Registro de la propiedad, ó, en su
defecto, según el padríh dé riqueza, aparezcf in como duelos 

* Ó poseedores á  título de dominio de las fiar .as que hubieran, 
r. de ser objeto de la expropiación.
l r 2.° Los que tengan sobre dichas fincas inscripto ó anot'a-
- do en el Registro de la propiedad algún derecho real.'
1 Art* 5.° Todos los que no puedan enajenar los bienr.s que
- ' administran sin autorización judicial ó del consejo d,e fami» 
1 "lia y sin causas dé necesidad ó utilidad y pública subasta,
- i podrán hacerlo en los casos á que se refiere este r eglamentof 
y 1 gin perjuicio dé asegurar, con arregla |  derecho t las cuntida-
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des que fó&iban, á consecuencia !di' la enajenaciin» en favor | 
de sus representados* depositándose dichas cantidades* á dis* 
posición de la Autoridad Judicial, mando por derecho «o* i 
rresponda.

Art. 6.° Cuando eTifiñaueble ó derecho real fue haya de ; 
expropiarse se hallare en litigio* se considerará como parte 
legítima en el expediente al que esté en posesión de aquél* ó» : 
en su delecto, al Administrador judicial, y el precio de la 
expropiación se pondrá i  disposición de la Autoridad compe- ; 
tente.

Los desconocidos ó ausentes serán representados por el 
Ministerio público.

Las Provincias y Municipios* por su» bienes propios» es
tarán representados por aquellos á quienes corresponda su 
representación, según las leyes.

Art. 7.° Los expedientes de expropiación no se paraliza
rán ni retrocederán en su curso por causa de transmisión del 
inmueble ó derecho real que fuese su objeto y que se hiciera 
después de incoarse aquéllos» pudiendo solamente compare* 
cer en los mismos y en .el estado que tuvieren, ios que» en 
virtud de la transmisión, puedan reputarse como parte legíti
ma, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° de este regla
mento.

Art. 8.° Los Delegados de Hacienda, Registradores de la 
propiedad y Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos faci
litarán á los Gobernadores militares de las provincias, en un 
plazo que no exceda de quince días» cuantos certificados y 
noticias Ies pidan respecto á inmuebles que hayan de ser ob
jeto de expropiación y se hallen situados en la referida zona 
de costas y fronteras, dentro de la demarcación correspon
diente al mando de cada uno, así como de los propietarios de ; 
ellos y demás que* con arreglo al art, 4.°, tengan ■ derecho á 
ser indemnizados. ¡

Art. 9.° Tan pronto como el Gobernador m ilitar del pun- i 
to que corresponda tenga noticia oficial de haberse acordado j 
la expropiación de un Inmueble situado dentro de las zonas | 
de costas y fronteras, invitará á su propietario para que, en j 
un plazo que no exceda de ocho días, fije razonadamente el ; 
valor del mismo; en la inteligencia deque si, previos los trá 
mites que determina este reglamento, fuese aceptado, podrá 
ser ocupado el inmueble tan pronto como recíba dicha suma 
ó quede ésta consignada en pago. i

Al mismo tiempo pedirá dicha Autoridad: *
1.° A la Delegación de Hacienda correspondiente» una 

certificación de la renta que, como riqueza imponible en los 
dos últimos años y en el corriente, resulte en aquella oficina 
para el inmueble de que se trate, y de la contribución im 
puesta al mismd y sus recargos municipales en igual tiempo, 
así como del tanto por ciento de la riqueza imponible con 
que en dicho ano resultare gravada para el Tesoro la propia- ! 
dad inmueble en aquel término municipal. j

Si se tratare de algún inmueble que, por cualquier cir- ] 
constancia, estuviere exento del pago de impuestos, hará j 
constar en el certificado la mencionada oficina la cuantía de ] 
los que debiera haber satisfecho en el caso de no haber exis- \ 
tido las circunstancias que le eximieran del pago de ellos. j

Si los datos respecto á la contribución apareciesen englo- \ 
hados con los de otros inmuebles que el mismo dueño posea j 
en el mismo término municipal, la Delegación de Hacienda \ 
certificará de la cantidad total* en globo» que el propietario i 
satisfaga por el conjunto de sus fincas en el referido término \ 
municipal. En este caso» el Gobernador militar pedirá al Al- j 
calde correspondiente certificación de los datos que figuren j 
en amillaramiento y apéndice al mismo, relativos ai inmue- j 
ble que ha de ser expropiado. \

En los sitios donde exista Registro fiscal, figurarán en la ■ 
certificación del Delegado de Hacienda cuantos datos existan  ̂
en él referentes al inmueble que ha de expropiarse.

2.° Al Registrador de la propiedad del partido en que ra- I 
dique el inmueble, certificación, con referencia á lo que cons- ¡ 
te en el Registro en los dos últimos años y el corriente, de i 
cuáles fueron los pecios mínimo, medio y máximo á que se ¡ 
vendieron en aquel término fincas ó derechos reales de la | 

; misma naturaleza y clase que las de la expropiación de que 
m  trate, fijando dichos tipos por las. unidades de cabida y de- l 

.más circunstancias necesarias para que puedan servir de 
término de comparación con aquéllas.

■ Asimismo pedirá al citado funcionario» certificación en I 
.que figúren los nombres de los propietarios á cuyo favor apa
rezcan inscritos los inmuebles que se les indiquen,-cus con- i 
frontaciones y las cargas y servidumbres con que los mismos '

■ se hallen gravados, y también sí figura inscrito algún arrea- ¡ 
demiento, expresando sus condiciones.

Art. 10. Una vez que el Gobernador m ilitar haya reunido 
los datos á que se refiere el artículo anterior» los remitirá, en ; 
unión de la tasación razonada hecha por el propietario, á la i 
Comandancia de Ingenieros correspondiente» en Ja cual se 
hará la capitalización del líquido imponible con que figure 
amillarada la finca objeto de la expropiación, y en un plazo / 
que no excederá de cuatro días devolverá todos los documen- 
tos al Gobernador militar, manifestándole el importe de la i 
capitalización hecha» así como si, dadas las condiciones de la ¡ 
finca, puede ó no ser admitida la proposición hecha por el í 
propietario.

En el mismo día lo cursará el Gobernador militar a! Oapi- i 
tán general del distrito ó región, el cual lo pasará inmediata
mente á informe del Comandante general ó principal de In 
genieros, quien lo emitirá dentro del tercer día, y del A w d U  j 
tor, que dará el suyo en el mismo plazo, haciendo constar si 
se han cumplido las prescripciones del reglamento; y el ex- < 
pedíante completo con estos informes lo remitirá sin pérdida * < 
de tiempo a i Ministerio de la G utrra para su resolución. Si <

si tratare de inmuebles enclavados en las demarcaciones de 
Comandancias generales ó exentas» á las que correspondan 
Comandancias exentas 'de Ingenieros, los Comandantes gene
rales remitirán el expediente directamente al Ministerio de 
la Guerra» acompañando el informe del Auditor.

Art. 11. El referido Ministerio, oyendo á los Centros con
sultivos que estime conveniente, resolverá, en el más breve 
plazo posible» si procede ó no admitir la tasación del propie
tario.

Si dicha tasación fuese aceptada, se formalizará desde 
luego la correspondiente escritura de compra-venta» entre
gándose su importe ó consignando éste en pago. De no acep
tarse» se seguirán los trámites que-para la tasación determi
na. este reglamento» pudiendo» si así se estima conveniente, 
constituirse en depósito el importe de la capitalización hecha 
por el líquido imponible con arreglo á lo establecido en el a r
tículo anterior» más el 10' por 100 de la misma, y darse la or* 
den de ocupación del Inmueble» del cual se tomará en este 
caso posesión con las formalidades que determina el art. 21 
de este reglamento» previas las establecidas en los artículos 15 
al 2Q del mismo.

Art. 12. Cuando se entregue á un dueño ó poseedor ex
propiado» en pago ó parte de pago de la expropiación, algu
na cantidad que anteriormente se hubiese consignado ó de
positado» se le entregarán también los intereses que durante 
el depósito hubiese producido la cantidad que se le entregue, 
á razón del interés legal á la sazón vigente.

Art. 13. Cuando la expropiación se refiera á muelle, depó
sito, almacén* dique seco ó flotante, vía de transporte» ins
talación para carga ó descarga ó cualquier otra obra similar 
en playa» ensenada» rada» bahía ó puerto, se seguirán los 
mismos trámites» sustituyendo á las certificaciones de que 
antes se ha hecho mérito en el art. 9.°, una dada por la Dele
gación de Hacienda» en que figuren las declaraciones hechas 
para los efectos del impuesto de utilidades durante los ú lti
mos cinco años y el corriente, sirviendo este dato para deter
minar el depósito que haya de hacerse en el caso que no se 
considere aceptable la tasación hecha por el propietario, ca
pitalizando conforme á lo establecido en el art. 10, tomando 
por base los beneficios del último año y además el aumento 
progresivo que haya tenido por término medio en los años 
anteriores del quinquenio último.

Si la Empresa no hubiera entrado todavía en explotación» 
la cifra del depósito á consignar se ajustará á la tasación ra
zonada que practique la respectiva Comandancia de Inge
nieros.

El mismo procedimiento se seguirá m  la expropiación da 
inmuebles dedicados á la industria.

Art. 14. En el caso de que no se acepte la tasación hecha 
por el propietario como consecuencia da la invitación que, 
con arreglo al art. 9.°, ha de hacerle el Gobernador militar, 
se procederá á hacer el justiprecio del inmueble con arreglo 
á las prescripciones que á continuación se determinan.

Art. 15. Si por el Ministerio de la Guerra se hubiese acor
dado la inmediata ocupación del inmueble, previo el depósito 
que determina el art. 11, tan pronto como el Gobernador m i
litar reciba la orden de llevar aquélla á cabo, lo notificará á 
sus propietarios, para que, en el plazo de ocho días, designen 
ante el Alcalde respectivo los peritos que hayan de represen
tarles en la tasación; dicha designación ha de verificarse por 
las mismas personas que puedan ser parte legítima en el ex
pediente, no admitiéndose representación ajena si no está ie- 
galmente autorizada para ello.

Asimismo ordenará dicho Gobernador militar que por la 
Comandancia de Ingenieros respectiva se nombre el perito 
representante del ramo de Guerra, que podrá ser un Maestro 
de obras militares ó de talleres, según la índole dal inmue
ble, pudiendo también desempeñar esta comisión un Jefe ú 
Oficial de Tngeniegos, cuando las tasaciones exijan conoci
mientos superiores.

Cuando todo ó parte de la tasación se refiera á cosas que 
no puedan apreciarse debidamente por los Ingenieros m ilita
res, el Ingeniero Comandante nombrará, para la exclusiva 
tasación de ellas, uno ó más peritos que con aquéllo» la veri
fiquen. Para este caso serán siempre preferidos funcionarios 
militares que, por su aptitud oficial, puedan desempeñar ose
tas funciones, y si no los hubiera, se elegirán entre los de 
otros ramos de la Administración pública que tengan título 
suficiente para ello, acudiendo para su nombramiento al Go
bierno civil de la provincia, que los designará en un plazo 
que no excederá de tres días.

Art. 16. La intervención de los funcionarios del Gobierno 
an los expedientes de expropiación ó en cualquiera otros ac- 
;os que se realicen por consecuencia de lo prevenido en este 
reglamento será enteramente gratuita para los particulares 
interesados en ellos. El importe de las indemnizaciones, diar
ias ó derechos que reglamentariamente devenguen, ,será car
io a los mismos créditos á que se refiere el art. 34 de este re* 
'lamento, con los cuales se sufragarán también los honora- 
ios de los peritos que nombre el ramo de Guerra cuando és
os no sean funcionarios del Estado.
Art. 17. Los peritos nombrados por los propietarios h a- < 

rán  de tener título suficiente que acredíte la ap t'tud  legal 5 
ara poder hacer la tasación de que se tráte, y haber ejercido 
u profesión por espacio, al menos, de un ano.

Guando los propietarios, en el término de ocho días, á i 
artir de la notificación del Alcaide, que éste habrá de hacer* 
is dentro de los tres días siguientes á aquel en que reciba la 
rden del Gobernador militar, no hiciesen el nombramiento 
e peritos, se entenderá que renuncian este derecho y se ¿ 
informan con la tasación que verifiquen ¡m del ramo de 
uerra. ,

A rt. 18. El Alcalde de cada término municipal remitirá 
al Gob3rnador m ilitar de la provincia una relación de los pe
ritos nombrados por los propietarios tan pronto como tenga 
noticia de su nombramiento; y si transcurriese el plazo de 
ocho días antes señalado sin que los propietarios los nom
bren, dará inmediatamente cuenta á dicho Gobernador mi
litar.

A rt. 19. El Gobernador militar examinará dichas rela
ciones para ver si los paritos reúnen las condiciones que pre
viene la ley, y las remitirá al Ingeniero Comandante, mani
festándole cuáles son los que tienen aquéllas y cuáles los que 
deban eliminarse por carecer de ellas, así como las propieda
des cuyos dueños no hubieran nombrado perito dentro del 
plazo marcado, con objeto de que en cualquiera de estos ca
sos entienda en la tasación, eñ nombre de ambas partes, el 
perito del ramo de Guerra.

A rt. 20. La Comandancia de Ingenieros á quien corres
ponda dará cuenta al Gobernador m ilitar, dentro de los pla
zos señalados, del nombramiento de los peritos del ramo de 
Guerra.

Art. 21. Una yaz verificadas estas operaciones, y hacien
do constar que se h* hecho el depósito que determinan el ar
tículo 4.° de la ley y el 11 de este reglamento, designará el 
Gobernador militar el día y hora en que ha de haeerse cargo 
del inmueble el ramo de Guerra, acto al cual asistirán: el 

j  Comisario de Guerra Interventor del material de Ingenieros, 
todos los peritos, los propietarios ó sus representantes, y el 
Alcalde del término municipal ó un delegado suyo debida
mente autorizado.

De este hecho se levantará la correspondiente acta, en la 
cual se harán constar las circunstancias de los inmuebles 
que convenga tener en cuenta para el justiprecio, precedién
dose á verificar las tasaciones dentro del tercer día de hecha 
la ocupación.

La no asistencia del propietario y perito de éste se inter
pretará en el sentido de conformidad con las operaciones de 
la entrega, hechas por los funcionarios del ramo de Guerra.

Se exceptúa el caso de enfermedad, debidamente justifica
da, del propietario ó perito de éste, lo cual deberán partici
par con oportunidad, y entonces se dará un plazo de cinco 
días, para que durante él se nombre otro perito, ó el propieta
rio apodere legalmente á quien lo represente, sin admitirse 
más prórrogas ni reclamaciones.

Un ejemplar del acta de ocupación, firmado por los que 
asistan á ella, se rem itirá al Registro de la propiedad para la 
anotación correspondíante.

Art. 22. Reunidos los peritos dentro, como ya se ha dicho» 
de los tres díae siguientes á aquel en que se haya hecho la 
ocupación, procederán al reconocimiento de los inmuebles, y 
redactarán, para cada uno, una relación que comprenda:

1.° La descripción detallada de la finca, con todas sus cir
cunstancias.

2.° Sus productos en renta por los contratos existentes.
3.° La contribución que por cada inmueble se pague, la 

riqueza imponible que represente y la cuota de aquella que le 
corresponda, según los últimos repartos.

En los casos á que se refiere el art. 13, y siemre que se trate 
de industrias, se justificarán debidamente por años los bene
ficios líquidos obtenidos en los últimos cinco años y el co
rriente, y lo que Ies corresponde pagar por el impuesto de 
utilidades.

4.° Los derechos reales con que pueda estar gravado cada 
inmueble.

A esta relación se acompañarán los planos necesarios.
Estos documentos se firmarán por todos los peritos que 

hubieran femado parte en su formación, los propietarios, el 
Alcalde ó su Delegado y el Comisario Interventor.

La relación y planos referidos serán revisados por el Co
mandante de Ingenieros respectivo, el cual ordenará se corri
jan los errores que pudiera notar, y satisfecho de la exacti
tud de estos documentos les pondrá su Y.° B.°, y los remitirá 
al Gobernador militar, el cual les dará curso al Capitán ge
neral, quien, previo informe del Comandante general ó prin
cipal de Ingenieros y del Auditor, aprobará lo hecho ó toma
rá la determinación que crea conveniente.

La no asistencia de los peritos del propietario se conside
ra como declaración expresa de que éste se conforma con la 
tasación que hagan los del ramo de Guerra.

Art. 23. De las resoluciones del Capitán general, que se 
notificarán á los interesados, podrán éstos, dentro del plazo 
de ocho días, á contar desde el de la notificación, reclamar al 
Ministerio de la Guerra, el cual resolverá en definitiva y sin 
más recurso.

A rt. 24. Una vez conocidas por los datos reunidos, según 
lo dispuesto en el art. 22, todas las circunstancias de los in
muebles que hayan de expropiarse, se formará por el perito 
del ramo de Guerra una hoja de aprecio incluyendo todos los 
conceptos por que deba indemnizarse y además el 3 por 100 
como precio de afección, quedando el propietario libre de toda 
clase de gastos. Aunque al hacer esta apreciación debe siem
pre tenerse muy en cuentael líquido imponible por que tri- 
butí el inmueble, no quiere esto decir que haya de coincidir 
exactamente con la capitalización hecha según determina el 
artículo 10.

Las hojas de aprecio se rem itirán por el Ingeniero Co
mandanta ai Gobernador m ilitar, á fin de que esta Autoridad 
las haga llegar á poder de cada ̂ interesado, exigiendo el en
terado en ellas.

8i en el término del tercer día no fuese habido el intere
sado, se insertará la hoja de aprecio en edictos, que se publi
carán en los periódicos oficiales y se fijarán en los sitios de 
eostambra, señalando un plazo que no baje de ocho días ni
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exceda de veinte para que se considere válida la rectificación 
de las referidas hojas de aprecio.

Desde la fecha de la notificación se contará un plazo de 
quince días para que cada propietario acepte ó rehúse la ofer
ta, teniéndose por nula toda aceptación condicional.

En el caso de aceptación por el propietario, se procederá 
al otorgamiento de la escritura de compraventa, pagándose 
©] importe según se hubiese convenido.

Arfc. 25. Si el propietario no aceptase la cantidad ofrecí* 
da, presentará al Gobernador militar de la provincia, dentro 
del plazo de los quince días antes señalado, una hoja de tasa
ción, en la que deberán tenerse en cuenta todas las circuns
tancias contenidas en los documentos que se expresan en los 
artículos 9.° y 22 de este reglamento, explicándose con clari
dad las razones en que funda su valoración el perito.

Los honorarios que devenguen los peritos en estas tasacio
nes, así como el papel sellado en que se han de extender las 
hojas y cualquier otro gasto que en ellas se ocasione, serán 
de cuenta del propietario.

Estas hojas de tasación serán remitidas por el Gobernador 
militar al Comandante de Ingenieros correspondiente, y éste 
dispondrá forme otra el perito del ramo de Guerra y devolve
rá las dos á dicha Autoridad, informando si los peritos han 
incurrido en alguna responsabilidad ó se han ajustado á 
cuanto se previene en la ley y en este reglamento.

Art. 26. Si están conformes las dos hojas de tasación, se 
entenderá fijado de común acuerdo el precio de la finca á que 
se refieren; pero si no resultare igualdad entre las cifras de 
ambas, deberán reunirse los peritos, en un término que no 
podrá exceder de ocho días, para tratar de ponerse de acuerdo 
respecto á la tasación.

Si hubiera avenencia, lo manifestarán así al Ingeniero Co
mandante en un documento firmado por los dos, en que cons
te la cifra en que se ha convenido.

Si no la hubiere lo participarán también por escrito, y en 
caso de no haberlo hecho en el plazo de ocho días fijado, se 
entiende que no han podido avenirse, y las diligencias segui
rán la tramitación correspondiente.

Art. 27. Si no resultase acuerdo entre los peritos, el Co
mandante de Ingenieros respectivo lo participará al Goberna
dor militar, el cual oficiará al Juez de primera instancia del 
partido en que radique el inmueble, para que dentro de los 
ocho días de haber recibido la comunicación nombre un ter
cer perito, participando su aceptación á la citada Autoridad 
militar, sin admitir ni consentir reclamación de ninguna es
pecie.

El perito tercero debsrá reunir la aptitud legal necesaria, 
y se procurará en lo posible recaiga esta elección en un fun
cionario público.

Art. 28. Dicho perito tercero desempeñará su cometido en 
un plazo que no exceda de quince díasv por: medio de certifib 
caoión, que se unirá al expediente en la misma forma que se 
hallen redactadas las hojas de tasación, entendiéndose que el 
importe de le  tasación ha de encontrarse entre los límites 
que hayan fijado el perito de la Administración y  el del pro
pietario.

Para facilitar el cometido de este tercer perito, el Gober
nador militar de la provincia le facilitará todos los datos que, 
respecto al inmueble objeto de la expropiación, haya obteni
do de los dueños de las fincas, de las oficinas de Hacienda, 
del Registro de la propiedad, y, en general, de todos los Gen- 
tros oficiales que puedan suministrarlos.

Art. 29. El expediente de expropiación lo constituirán en 
este easo:

1.° Las declaraciones de los peritos en que consten los 
datos que se mencionan en los artículos 9.° y 22 de este re
glamento, con las observaciones hechas por dichos peritos y 
los informes que sobre ellas hubiese emitido el Comandante 
de Ingenieros.

2.° , Lá oferta que se hubiere hecho al propietario para ad
quirir su finca, según la hoja de aprecio redactada por el pe* 
rito del ramo de Guerra.

3.a Las hojas de tasación formadas por los peritos dé las 
paites como consecuencia de la negativa del propietario á 
admitir la oferta hecha por el ramo de Guerra.

4.° Todos los datos reunidos en el Gobierno militar para 
el conocimiento y aprecio de la finca, y la hoja de tasación 
que en vista de ellos hayá hecho el tercer perito.

5.° Todos los demás datos, noticias y documentos que el 
Gobernador militar crea oportuno agregar para la mayor 
ilustración del asunto.

Art. 30. El expediente así constituido lo remitirá el Go
bernador militar al Capitán general de la región» el cual pe
dirá informe al Comandante general ó principal de Ingenie
ros á Intendente militar respectivos,., y en el plazo de un mes, 
Temitirá al Ministerio de la Guerra el expediente con su dic- 
tame», ©yenda anteé al Audité¿

Art. 3h. El l^histro de la G^errávdywida á los Centros* 
consultivos que estime conveniente, determinará la cantidád 
que se haya de abonar éh definitivas, y  qde siempre debe estar 
comprendida entre los precios señaladas por k s  peritos défc 
propietario y  íes del ramo dé Guerré.

Art. 321 Centra la Real orden que termine e l expediento 
de expropiación procede la  vía- w b  de tres fiie-
ses de notificada hrresokreióH^ administrétlvar perifc única
mente se admitirá el recurso* por lesión enelaprecio dél valor 
dejío expropiado, si dicha lesión representa*, cuando meatos 
sexta parte del verdadero justiprecio.

Art. 33; Cualquiera que sea el estado* en qué sé  hall# la  
tramitación del expediente de expropiación, podrá el: propia  
tario ó propietarios del* inmueble* que hay* do exp¡ropiárse, 
recibir el importe de la cantidadd'epositadamái^los intereses

que haya devengado; entendiéndose que desde el momento en 
que solicite la entrega de dicha cantidad, se halla conforme 
con la entrega del inmueble al ramo de Guerra.

La instancia en qu8 S8 solicite la entrega de la referida 
cantidad, se entregará al Gobernador militar de la provincia, 
el cual, sin pérdida de tiempo, resolverá por sí ó la dará ©! 
curso correspondiente para que llegue lo más pronto posible 
á manos de la Autoridad á que corresponda la resolución, 
dado el estado en que se encuentre el expediente.

Dichas instancias podrán también ser entregadas en la  
Capitanía general ó Comandancia general respectiva, ó en el 
Ministerio de la Guerra, circulándose, en este último caso, 
las órdenes convenientes para que se suspenda la tramitación 
del expediente; lo mismo se hará en el primero, á no ser que 
el expediente se halle ya ®n el Ministerio, en cuyo caso se 
cursará á él la instancia sin pérdida de tiempo.

Asimismo, cualquiera que sea el estado en que se halle el 
expediente, podrá en todo tiempo tomar posesión del inmue
ble el ramo de Guerra, previo depósito del importe de la ca
pitalización hecha son arreglo á los artículos 11 y 13, según 
los casos, más el 10 por 100 de ésta.

Art. 34. El pago de las expropiaciones se hará con cargo 
al crédito presupuesto para esta atención ó á los extraordi
narios que se concedan en cada caso para este fin.

Art. 35. Ultimadas las diligencias relativas á la tasación 
del inmueble 6 inmuebles que hayan de expropiarse, el Capi
tán general remitirá el expediente al Intendente del distrito, 
para que, en los términos reglamentarios, se expidan los co
rrespondientes libramientos para el pago del importe de la 
expropiación.

Art. 36. Recibidos los libramientos referentes á la expro
piación en la Pagaduría del Material de Ingenieros corres
pondiente, y hechos efectivos por el Pagador á cuyo favor se 
hubiesen extendido, se señalará por el Comisario de Guerra 
Interventor el día en que se haya de proceder al pago, lo 
cual se anunciará en el periódico oficial de la provincia con 
la debida anticipación, dándose también el oportuno aviso á 
los Alcaldes de los términos municipales correspondieras, á 
quienes se remitirán listas de los interesados en cada tér 
mino.

Art. 37. En el día, hora y punto designado se reunirán el 
Alcalde ó Alcaldes, el Pagador y el Comisario de Guerra In
terventor del material de Ingenieros, el Secretario del A yun
tamiento y los interesados qué hubiesen acudido al llama
miento, y se procederá al pago de las cantidades que á cada 
uno de éstos corresponda por el orden en que constaren di - 
chos interesados en la lista remitida por el Comisario de 
Guerra.

Los pagos se harán en metálico, precisamente á los que 
tengan derecho á ello,.con arreglo al art. 4.° de este regla
mento ó á sus legítimos representantes autorizados en forma legal.

El Alcalde autorizará, con el sello de la Alcaldía, las fir
mas de los que pongan el recibí an las hojas correspondientes 
dr valoración.

Art. 38. No se admitirá á ninguno de los interesados pro
testa ni observación alguna al firmar el reóibo dé la cantidad 
que le corresponda, cuyo recibo habrá de constar, por lo tan
to, lisa y llanamente en la hoja respectiva.

En caso de que algún particular tuviese algo que expo
ner, se suspenderá el pago de su expropiación, reservándose 
el derecho de entablar ante el Capitán general la reclama
ción que considere del caso.

Art. 39. Terminado el pago, se redactará por el Secreta
rio del Ayuntamiento un acta en que se relacionen todos los 
incidentes ocurridos, haciendo constar si algún propietario 
se ha negado á percibir el importe que se consigne en la res
pectiva hoja de justiprecio, ó si sobre el derecho á percibir 
el importe de la expropiación se suscitaron dudas que pu
dieran dar lugar á litigios, ó si sobre la liquidación dé las 
cargas reales que puedan tener algunos de ellos no hubiera 
avenencia entre los interesados; casos todos ellos en que el 
Alcalde suspenderá eh pago» dando cuenta al Gobernador 
militar. También se hará constar en él acta el nombre dé  
los propietarios que, á pesar do la citación, no acudan al 
pago-

Esta acta irá firmada por el Alcalde, el Pagador, el Comi
sario de guerra Interventor y el Secretario deí Ayuntamien- 
to, y de ella se dará una copíá al Alcalde

Las copisédé las hojas de valoración, autorizadas por el 
Comisario de guerra Interventor* se considerarán como do- 

: cumentos auténticos para los efectos de la inscripción en el 
¡ Registro de la propiede^ s^ ln tl#estab lec id o  en el art. 8.°
; del reglamento general para la ejecución de la ley Hipoteca- 
: ria, y los Registradores tepdrán, por lo tanto, el deber de ins- 
; cribirlás, aunque para las traslaciones de dominio correspon- 
¡ dientes no hubiera mediado escritura pública.

Art. 40. Las cantidades que resulten por satisfacer so de- 
¡ positarán en  htéajaígénerái de ÜepéfeitoiePó?eü sús sucursa- 
: les de las provincias, mediante el oportuno resguardo, y que- 
: darán á disposición del Intendente militar del distrito para 

que puedan ir entregándose* áidos respectivos interesados á 
medida que se resuelvan las cuestiones que hayan impedido
el pago. fArt. 4Í. El pago de la  expropiación de toda finca que hu
biere sido ocupada, previo e í  hepósitó que niárcan los artícu
los 11 y 13, se hará así que recaiga resolución final, y para 
eUOíd Capitán general dará Ja# instrucciones necesarias al 

; Intendente dál distrito paraqua sé verifique el pago y sé re
tira e l  depósito* , ,w.Art. 42. Una vea! hecho el pago de la expropiación, el 
Cuerpo de Administración^militar^oomQ representante d e ja

Hacienda pública en el ramo de Guerra, tomará, con Las for
malidades legales, posesión del inmueble ó inmuebles expro
piados si antes no se hubiere hecho con arreglo al art. 21 de 
este reglamento.

Art. 43, Para todas las notificaciones á que se refieren los 
diversos artículos de este reglamento, regirán las reglas si
guientes:

Cuando los interesados an la expropiación residieren en 
los pueblos en cuyos términos radiquen las fincas, la notifica
ción será personal ó por medio de cédula, dejada en su domi
cilio por el Secretario del A yuntam iento ante dos testigos.

Si en el domicilio de algún interesado no hubiere quien 
recogiese la cédula, quedará cumplido el requisito legal con 
entregarla al Sindico del Ayuntamiento, publicándose la di
ligencia por edicto, que se fijará en los sitios de costumbre da 
la localidad.

En cuanto á los propietarios ausentes 6 forasteros, se ha
rán dichas diligencias con sus Administradores, apoderados 
ó representantes legítimos.

Si alguno ó algunos no tuviesen apoderados ó adminis
tradores en el pueblo en que radiquen las fincas, se les reque
rirá por edictos á fin de que los designen, publicándose di
chos edictos en los periódicos oficiales y fijando, para verifi
car la designación, un plazo que no bajará de ocho días ni 
excederá de veinte, en el concepto de que, si transcurrido el 
plazo señalado no se hubiese nombrado apoderado, se consi- 
dérará válida toda notificación que se dirija al Síndico del 
Ayuntamiento.

Artículo adicional. Cuanto se dispone en este reglamento 
será aplicable á las posesiones españolas del Norte de Africa.

Madrid 12 de Noviembre de 1902.=  Aprobado por S. M.=* 
W e y l v r .

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Un hecho anómalo, de aquellos que no pro

vocan clamoreos en la opinión porque se producen de 
un modo silencioso, disfrazándose con la santa aparien
cia de la tradición y de la costumbre, ha llegado á  no
ticia del Ministro que suscribe, por los informes que en 
cumplimiento de los deberes de su cargo le han dirigido 
algunos Inspectores provinciales de primera enseñanza, acerca de la situación anómala creada & la ins
trucción primaria en las Escuelas visitadas por aque
llos funcionarios en alguna reglón de nuestra Patria 
donde se dan enseñanzas, tai) importantes como la Religión, en lengua distinta del castellano.

Parece Indudable que tal conducta obedece á una 
impropia interpretación de lo dispuesto en el art. 87 de 
la ley de Instrucción pública, que previene «que la 
Doctrina cristiana se estudiará por el Catecismo desig
nado por el Prelado de la diócesis», con intención explícitamente determinada en el art. 92 de la misma 
ley al disponer que las obras que traten de Religión y 
Moral no podrán declararse de texto sin previa declara - 
ción de la Autoridad eclesiástica de que nada contienen 
contra la pureza de la doctrina ortodoxa, y al hecho 
singular de no existir, aprobados por los respectivos 
Prelados, textos escritos en castellano. '

No puede el Ministro que suscribe permanecer* in
diferente ante la gravédad y transcendencia de este 
asunto. No cabe desconocer la honda perturbación que 
puede producir en los espíritus todo aquello que se re
fiere al desuso del lenguaje, que es como la piel dentro- 
de la cual viven y funcionan músculos y huesos, ner
vios y  venas, corazón y pulmones, voluntad é inteli
gencia, todo-el euerpo y también toda el alma de un pueblo. ; „

Fuera temeridad pensar que si educamos á la ge
neración de hoy no enseñándola los principios funda
mentales de la Religión en castellano, en el idioma de Cervantes, en aquél que nos sirvió en él Nuevo Mundo 
para propagar nuestra fe y nuestra civilización, tendríamos mañana ciudadanos unidos por la fraternidad, 
amantes de la Pátriauomúin, y  capaces de servirlay de 
engrandecerla. Fuera también vana ilusión creer que que la enseñanza dé la doctrina cristiana en leEgua 
distinta que el castellano no-habría de redundar-forzosamente en lamentable desconocimiento deá idioma 
nacional con gr«vé dañó* de lótr aítós intereses de la Patria, qjie: emla lengua tienen sui más preciado víncu
lo de unión entre todas las p ro viñetas del Reino, vincu
lo queen ninguna .parte tanto importa robustecer como, en las Escuelas, fundamento el más firme de la pdu- 
caciónnacional. ( v , , , ,. t . . . . „ ,Por otra paTte, y despendiendo ya al terreno de la  
práctica, no es, .posiblei ni puede considerarse justo 
exigir á un Maestro ó á una Maestra, que, en castella
no han estudiado y que-sólo hablan este idioma, que 
aprendan otra lengua ó dialecto para explicar dentro 
del territorio español.’Y ¿qué resultados puede produ- 
clr una enseñanza, una educación primera en que se
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empica por introducir una dMsidn tan radical como 
la que la diferencia de lengr/as ocasiona entre la edu
cación dei sentimiento* trae es la religiosa* y la edu* 
cación de la inteligencia?

Para evitar en lo sucesivo tales peligros* cuyo re * 
inedio ya no admite dilación ni espera* y cuya impor
tancia es tan grande que aquel ilustre legislador de 1857 
ni siquiera pudo prever* urge* no modificar, sino com- * 
fletar la legislación vigente,  ̂ ..

Por estas consideraciones* el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. II. el 
'Siguiente proyecto de decreto

Madrid 21 de Noviembre dd 1902.« C onde d e  Rüma.- 
mm s.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas .Artes y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Ver¿go en decretar lo sigiMenté:

Articulo 1.° Que en punto k la conservación de la 
pureria ortodoxa en la enseñanza de la doctrina C r is 
tian* a en las Escuelas* persista en todo su vigor lo.de- 
terrninado por ios artículos 87 y 92 de la ley de Ins- 
tm cción pública vigente.

Art. 2.° Los Maestros y Maestras de instrucción 
primarla que enseñasen á sus discípulos la doctrina 
cristiana ú otra cualquiera materia en un idioma ó 
'dialecto que [no sea la lengua castellana, serán cas
tigados por primera vez con amonestación por parte 
del Inspector provincial de primera enseñanza* quien 
dará cuenta del hecho al Ministerio del ramo; y si re
incidiesen* después de haber sufrido uua amonestación, 
serán separados del Magisterio oficial, perdiendo cuan
tos derechos les reconoce la ley.

Art. 3.° En las diócesis donde no existiesen catecis - 
snos escritos en castellano y aprobados por el Prelado 
respectivo, los Maestros utilizarán como texto de duc- 
trina cristiana cualquiera de los que, estando escritos 
en el idioma nacional, tengan la aprobación del Arzo
bispo Primado de las Españas.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos dos*

ALFONSO
Ministro de Instrucción pública 

y Bell as Artes,
Alvaro Figüero».

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A

REAL ORDEN

Excmo.  Sr„.: iHallándosa justificado que el recluta 
■fiel reemplazo de 1899 por el cupo de Jerez y pertene 
cíente & la zona de Cádiz, Manuel de la Riva Morales, 
está comprendido en el párrafo segundo del art. 175 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército;

El Rry (Q. D.'GO-se ha servido disponer que ee de 
vuelvan ai interesado las 1.500 pesetas con que se re
dimió del servido militar activo, según carta de pago 
námero 488, expedida en l8 de Agosto de 1899 por la 
Delegación de Hacienda de Cádiz.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y >demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma* 
drid 19 de Noviembre de 1902.

WEYLER 1
Sr. Capitán generaLde Andalucía. .

M IN ISTER IO  D E IN STR U C C IO N PU B LIC A
Y BELLAS ARTES

R EALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D.G ) ha tenido á bienf 

trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Len-- 
gua y Literatura castellana del Instituto de Badajoz, 
son el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Braulio 
ramayo y Zamora, actual Catedrático numerario *de j 
gual asignatura del Instituto de Cuenca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento ’ 
r demás electos. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
dadrid 17 de Noviembre de 1902. i

O. DE ROMANONES *
ir, Subsecretario de este Ministerio. j

Méritos y serv'c'os té D. Braulio Tamayo y Zamora.

Licenciado «n Filosofía y Lstras con nota de Sobresa" 
líente.

Doctor graduado en la misma Facultad con igual califi
cación.

Autor de varios trabajos literarios.
Catedrático numerario de Lengua y Literatura castellana 

de Institutos, en virtud de oposición y Real orden de 20 de 
Mayo de 1901.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rby (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Agri
cultura y Técnica agrícola é industrial del Instituto de 
Badajoz, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 
de entrada y 1.000 por razón de dos quinquenios, á Don 
Manuel Paz y Sabugo, actual Catedrático numerarlo 
de igual asignatura del instituto de Euelva.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
8r. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Manuel Paz y Sabugo.

Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de Fisico
químicas.

Auxiliar de la Sección de Ciencias de Institutos desde el 
21 de Mayo de 1884.

Tiene publicados varios trabajos científicos y literarios.
Catedrático numerario de Agricultura, en virtud de opo

sición y Real orden de 13 de Mayo de 1892.

Ilmo. Sr.: Habiéndose observado un error en la re
dacción de la Real orden de 10 del corriente, en la par
te relativa á la determinación del tumo que correspon
de á la provisión de las dos plazas de Profesor auxiliar 
de Dibujo artístico, vacantes en la Escuela superior de 
Artes é Industrias de Madrid;

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
sé reproduzca la citada'orden, debidamente rectificada, 
én la forma que á continuación se expresa, y así se 
cumpla:

«S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se anuncie la provisión, por oposición ó concurso, se
gún el turno que reglamentariamente les corresponde, 
de siete plazas de Profesor auxiliar numerarlo de Dibu
jo geométrico y artístico, que han quedado vacantes 
en la Escuela superior de Artes é Industrias de Madrid 
desde la última promoción acordada por Real orden 
de 7 de Julio de 1900.

En su consecuencia, se proveerán dichas plazas en 
la forma siguiente:

Cinco de Dibujo geóme trico.
Primera, por oposición.
Segunda, por concurso entre Ayudantes nume 

rarios.
Tercera, por oposición.
Cuarta, por concurso entre Ayudantes numerarios, 

Repetidores y Meritorios.
Quinta, póí oposición.

Do a do Dibujo artístico.

Primera, por concurso entre Ayudantes numera- 
riorf Repetidores y Meritorios.

Segunda, por oposición.»
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años! Ma
drid 21 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
í .Sr; Subsecretario de’esté Ministerio’.

ADMINISTRACION central

M I N I S T E R I O  D E   E S T A D O

Asuntos contenciosos
El Cónsul de España, en Lima participa á este MinístericT 

el fallecimiento dél ¿súbdito, español Antonio Martínez Nafa-f 
rrof natural de AgfulSar (MuMá).

El Ministro de España en Guatemala participa á este Mi- 
nisterio el fallecimiento del súbdito español Juan A. Mojér,1) 
ocurrido á bordo del vapor Achuico el 23 de Septiembre úl- j 
timo. I

El Cónsul de España en Veracruz participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español D. Tomás Rosell, 
natural de Arenys de Mar (Barcelona), ab intestato, dejando 
bienes de fortuna.

El Cónsul de España en Roma participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Silvestre Rongier y Fi
liaras, de setenta y siete años de edad, Presbítero, natural de 
Gandía (Valencia).

El Cónsul de España en Veracruz participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Manuel Estrada, na
tural de la provincia de Oviedo, ab intestato, y dejando bie
nes de fortuna.

El Cónsul de España en Valparaíso participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Jaime Pons y Paisa, 
natural de Molíns del Rsy (Barcelona).

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Direccion de Hidrografia

GRUPO 158.-8 DE NOVIEMBRE DI 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

Puerto de Barcelona.—Modificación en las luces 
de los malecones.

Núm. 811, 1902.—Con motivo de estar en construcción 
una nueva escollera en el puerto de Barcelona, para facilitar 
la entrada de noche, se han modificado las luces de los male
cones de entrada en la forma siguiente:

1.° En el torreón del dique del E , además de la luz fija 
verde que en su centro se enciende, iluminando todo el hori
zonte, se ha colocado otra igual, situada al S. 27° W. verda* 
dero de la primera, á 14 metros de ésta* en el borde del to
rreón y dos metros más baja, cuyas luces enfiladas determi
nan la línea de la nueva escollera en obras.

2.° La luz f ija  roja que, iluminando todo el horizonte, se 
encendía en el centro del torreón del dique del W., se ha mo? 
difícado, teniendo un sector oscuro de 120°, comprendido en** 
tre el N. 50° E. y el S. 10° E., ambos verdaderos, por ser ésta 
la zona peligrosa, y cuyo límite S. pasa 20 metros afuera de 
lo más saliente de la escollera que se está construyendo.

En consecuencia, los buques que de noche pretendan to
mar púerto no deberán gobernar sobre la boca mientras no 
están dentro del sector iluminado por la luz roja, debiendo 
conservar la proa á dicha luz hasta tanto que rebase la línea, 
de la nueva escollera en construcción* lo cual se manifestará 
al enfilarse las dos luces verdes del torreón del E., en cuyo 
momento podrán poner la proa á la medianía de la boca.

Para salir del puerto procurarán gobernar sobre la luz 
del Llobregat hasta tanto que entren en el sector iluminado 
por la luz roja, momento en el que podrán caer sobre babor, 
y cuando hayan rebasado por fuera de la enfilación de las lu
ceŝ verdes del torreón del E., podrán navegar al rumbo que 
mejo* íes Cohvengá.

3.° Para tomar la entrada durante el día enfilarán el me* 
dio de la boca á una milla de distancia con la torre de la Ca
pitanía deí puerto.

En el extremo de las obras se ha fondeado una boya cóni
ca pintada de t̂grô  rematada por un globo de aros pintado 
de blanco,'"qué todos los barcos deberán dejar á estribor al 
entrar.

Plano núm. 300 A de la sección III.
Cuaderno efe faros núm. 1, pág! 16.

MAR NEGRO 
Bulgaria.

Puerto de Var na.—Luces. —Datos.

(NacMícTiteHfUrSeefahrer, 40/1.920. Berlín, 1902.)

Núm. 812 ,1902.—El muelle principal ó E. del puerto de 
Tama sobresale del agua actualmente 1,5 metros en toda su 
extensión.

En la cabeza de este muelle se enciende una luz fija rojaf 
visible de 3 á 4 millas.

Los dos muelles de través están terminados igualmente 
en lo concerniente á los trabajos de mampostería en bruto.

En cada una de las cabezas de estos muelles se enciende 
una luz fija verde% visible desde 3 ó 4 millas de distancia.

Además de la luz fija roja encendida actualmente en 1* 
parte W. del puerto, se enciende una fija verde en el muelle 
que se destaca de Task Kupra Tabla, y que sirve para la car
ga de materiales destinados á la construcción de los muelles.

Cuaderna de faros núm. 1, pág. 192.
Carta núm. 101 de la sección III.
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Rumania.

Puerta de Const&ntzs..—Datos sobre alambrado.

(Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 40/1.921. Berlín, 1902.)

Núm. 813,1902.—La boya de campana que está fondeada 
«¿e l extremo del dique del SM es una boya luminosa que en
seña una luz de un destello blanco cada 10 segundos.

El faro del muelle perpendicular al gran malecón de fue- 
ra ó del E., y que tiene una luz alternativamente blanca y 
roja, es una torre de hierro de 8 metros próximamente de al
tura, pintada de blanco.

La luz roja del muelle de través ó muelle viejo está encen
dida en una linterna izada á un soporte de hierro de 7 metros 
próximamente de altura.

Carta núm. 101 de la sección III.
El Director de Hidrografía, Esteban Almedá.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda publica.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condicio

nes inserto en la G a c e t a  del 11 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

para que sirva de tipo en la subasta: 73*71 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

• INTERESADOS N“
Pesetas. Pesetas.

D. Alfredo G. Arderius................... 800.000 73‘75p.l00

PROPOSICIÓN ADMITIDA
Ninguna.

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha 
sido deshechada la que queda reseñada por ser mayor el cam
bio ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el 
de los interesados.

Madrid 22 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 523.882, expedido por este establecimiento en 14 
de Octubre del año actual, á favor de D. Luis Petit Bazire, se 
anuncia ai público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G aceta  de Madrid y Boletín oildal de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Noviembre de 1902.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—-2445

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓIV DBZ. MISMO

22 Noviembre 1S02. 15 Noviembre 1902. « 22 Noviembre 1902, 15 Noviembre 1902,
ACTÍY© Peseta». Pesetas. pAsrvt Peseta». Pe«8tae.

358.432.860‘57 358.259.058*44 Capital del Bance ........................... 150.000.000
20 000.000 
19.920 512*50 
1 000.209 71 

1.630 684.150 
569.996.218 68 

188.802*08 
29.081.500 34 
67.491.0 >6‘57 
53616.39313 
23.612.118*24 
1.879316*22 

517.675*56

12.459.241*15

7.127.33212

150 000.000
20 OOO OOOpi.tft ................................................. .................. 494,498.742*52 492.488.456 17 Fondo de reserva. .......................... . s ,

nArfMfinnnftfLlftgmi el extraniero. 25.613.129 09 23 727.037*42 __ f . j . j  ( Realizadas.• .................
fQ\J «vyU. UvV
19.656.197*63 

871.498*06 
1.644.879.875 

562.910 615*24 
298.955*55 

29.370.373*41 
63.215.147*84 
44.219.518*21 
12.416.532*80 
1.009567*08 

642.015*56

16.545.427*88

9.384.872*12

«a* V i Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. 
Descuentos., j M comerCiales....... ..................

700.000.000
218.519.522*68

700.000.000 
218.718 574*25

G a n d a s  y p é r d i d a s . . ¡ ! i I! i i ! i 11 
Billetes en circulación.*................................

Cuentas de crédito . • • •. 
Préstamos y créditos con garantía. Comerciales . . . . . .
Efectos á cobrar en el día................ ........................
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos......
©tros valores de cartera.............................................. .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ..........................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú- 

DliCO........ ...................................... .... ...... • .....
Anticipo ál Tesoro público, ley 14 Julio 1891 . . . . . . . . .
Bienes i n m u e b l e s . o * .

117.304.84973 
114.167.073 70 

1.968.768*78 
12.270.000 
10.188.437*54 

369.250.261*25 
5.113.342*30

467.375*30
150.000.000
11.227.256*92

116.517.890*27 
115.113.680*87 

1.777.355*99 
12.270.000 " 
9.268.583*78 

369.250.261*25 
5.032.381*69

626.720*13
150.000.000
11.222.737*17

Cuentas corrientes.................................. ............
Cuentas corrientes, oro ................................................
Depósitos en efectivo ................ ...................................
Dividendos, intereses v otras obligaciones á pagar..,.
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Reservas de contribuciones .............................. ..........
Reservas de contribuciones, oro..................................
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro..........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100............................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.......................................
Diversas caentas............................ . .................. .

247.031*04
1.200.03304

247.031*04
8.605.110*01

t 2.589.021.62 T38 2.584.272.737*43 2.589.021.620*38 2.584.272.737*43

. : . . . ■ ■■ • WBQ8 DE INTERES

nasATiAntag ....
Cuentas de crédito......................
Préstamos sobre efectos público* 4 por W

Él íatorventor, Emilio Rodero — ̂  * & °=E1 Gobernador, A. Mellado. X—2450

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección general de Correos y Telégrafos.
Debiendo celebrarse un concurso para la erección en Ber

na de un monumento destinado á conmemorar la fundación 
de la Unión universal de Correos, el Consejo federal suizo ha 
formulado el programa á que dicho concurso ha de ajustarse 
y  que se inserta á continuación. ^

En esta Dirección general estarán de paaiiiiieeto jurante 
las horas de oficina, paja que puedan examinarlo? los artis
tas españoles que deseen concurrir, los píanos de situación, 
los cortes, la vista fotográfica de la plaza llamada Stein- 
hauerplatz, donde ha de situarse el monumento  ̂y una breve 
noticia histórica de la Unión universal de Correos,

CONCURSO ^  ^
para la erección de nn monumento conmemorativo 

déla  fiiad acto a de la tíaioa posLtl universal.

El Congreso postal de Berna decidió el 4 de Julio .de 1900. 
la erección en Berna de un monumento conmemorativo de la 
fundación de la Unión postal universal, y encargó al Consejo 
federal suizo de todas las medidas necesarias para la realiza
ción de dicho proyecto.

En ejecución del mandato que le ha sido, confiado, el Con
sejó federal abre un concurso en las siguientes condiciones, 
que han sido aprobadas por el jurado llamado á fallar sobre 
los proyectos que le serán presentados.

\ P R O G R A M A  D E L  C O N C U R S O

Artículo 1.° Be abre un coneurso para la erección en Ber
na de uu monumento conmemorativo de la fundación dé la 
Unión poeta! universal. .

Pueden tomar parte en este concurso los artistas del mun
do entero, cualesquiera que sean su domicilio y su naciona
lidad.

Art. 2.° El monumento será erigido en la plaza llamada 
Steinhauerplaú.

Dos planos de situación, dos cortes y una vista fotográfi
ca de la plaza se adjuntan al programa (anexos 1. — 4).

Art. 3.° Los artistas tienen plena libertad en la elección 
del género del monumento, con tal que éste recuerde clara
mente la fundación de la Unión postal universal y se adapte 
bien al lugar que ha de ocupar. También será permitido al 
artista combinar el monumento con una fuente.

Art. 4.° Queda á elección del artista la clase de materia
les que se empleen; pero éstos deben ofrecer la garantía de 
una ejecución sólida y monumental, en los límites de la suma 
fijada por el art. 8.°

Art. 5.° Los concurrentes deberán presentar:
1.° Un modelo en escayola del monumento, á escala 

de Vio del tamaño de ejecución;
2.° Una descripción de los materiales propuestos;
3.° Un plano de situación á y200 tamaño de ejecución, 

indicando el emplazamiento exacto del monumento en el lu
gar designado;

4.° Una vista en perspectiva del monumento emplazado;
5.° Un presupuesto comprometiéndose á riesgo y ventura 

para el precio total de la ejecución.
Art. 6.° Los proyectos deben ser enviados al Palacio fede

ral, pabellón central, en Berna, del 1.° al 15 de Septiembre 
de 1903, en cuya fecha se abrirán todos los envíos.

El Jurado no tomará en consideración ningún proyecto 
recibido después de la fecha fijada.

, Art. 7,° Los proyectos no llevarán ni el nombre del autor 
ni micial alguna, sino, un lema, un sobre cerradoy sellado 
con elmi^mo leipa contendrá la indicación del nombre y do
micilio del au|01U ,i.r V,
V En otro sobre, tajnbién cerrado y sellado^arcado .coft 
dicho lema y rotulado «presupuesto» los concurrentes*enyiIa- 
rán; el . presupupuesto comprometiéndoeeparala ejequejón 
completa de la obra, á riesgo y ventura, por tanto alz*4pt<^ 

Los envíos llevarán al exterior la indicación siguiente: 
«Concurso para el monumento de la Unióq postal universal.»
■ Art. 8.0 El precio total de la ejecución qpmpleta delmo- 

numento, á riesgo y ventura, no excederá de la suma 
170.000 francos, incluyendo toda clase de honorarios y gas
tos accesorios*. ...i

Los gastos de transporte, derechos de Aduana y trabajos 
I de fundación hasta ej,enrá&da|. suelo^^jái j^fraga^ps poy 

el Consejo federal con cargo á los fondos de la Unión postal, 
y no por el artista. K v . , , ur:,_

Art. 9.° Los proyectos que no reúnan las condiciones es

tablecidas en el presente programa serán excluidos del con
curso.

Art. 10. Los gastos de transporte de ida de los modelos 
en escayola serán á cargo del Consejo federal, ó sea á los 
fondos de la Unión postal. Para los envíos procedentes de 
otros países que la Suiza, y que,hayan de ser devueltos á di
chos países, el concurrente deberá proveerse d$ guías y per
misos de paso, y llenar las formalidades prevenidas para evi
tar gastos inútiles.

El Consejo federal declina toda responsabilidad respecto á 
los riesgos de transporte de los#modelos en escayola. Los gas
tos de embalaje y seguro de tranporte quedan á cargo de los 
cnocurrentes.

A rt.il. Los proyectos recibidos en el tiempo prescrito 
serán juzgados por un Jurado compuesto de los señores si
guientes:

El Consejero superior íntimo de Correos Hake, referenda
rio de construcciones en el Departamento de Correos del Im
perio alemán, en Berlin; ♦ * -

:11 Profesor |Gdmun4 Hellmer, escultor,-Rector deja Aca
demia Imperial y Eqal de ¡as Artes plásticas, en Yiena; 

c lEJ Conde de Lalaing, artista pintor y escultor, en Bru- 
selaa; :-n-. . -a - vm.
,v 91 IWMiWr^i9li«ctor de la Academia Real
d e B e U j « * A r 'r ^ m 1», í ^

£ la Rtal Academia de Bellas
Artes y Decano de los Arquitectos de la villa de Madrid, en 
Madrid  ̂ ni ^x.,  v5

At Bartholoméf;#|tatuariOf en París;
,Hvíí. ArmqtoadU J»- A., miembro de la Real Academia de 

Bellas Artesr en Landres, . ,
AJpis Stophl» aSbUÍtor,fen Budapest, .̂ ^
El Profesar ,Ettore Amenes, estatuario, en Roma;

 ̂. ^  Presidente de la Comisión fe
deral de Bellas Artes*en ?urich; -  , r i

4̂ ug. ^n|fy, .Diji^tai de la Oficina internacional de la 
Unión post% |n ^  ,

EsteJuraipha aprobado las condiciones del presente pro- 
gramq de com?ursp..

El Jurado decidirásoberanamente toda cuestión ó difi
cultad, que,ppedq surgir con motivo de este concurso.

En el casp.de que. uno ó varios miembros del Jurado no 
pudieran asistir, no serán reemplazados.
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Art. 12. Ei Jurado dispondrá de la suma da 15.000 fran

cos para distribuirla entre los concurrentes» según su méri
to. Podrá disponer libremente de dicha suma» quedando á su 
Juicio el valor y núm ero da premios*

Art. 13. El Consejo federal confiará la ejecución de la 
©bra al artista que el Jurado designe al efecto.
3 Art. 14. En caso de que el Jurado no pueda recomendar 
ninguno de los proyectos presentados para la ejecución, el , 
Consejo federal se reserva el derecho de proceder á un con- , 
jsurso restringido.
I Gada artista que- tome parte en este segundo concurso» 
cuyo Jurado-será el mismo que el del anterior, será" remuno* ¡ 
arado, según resuelva, de antemano dicho Jurado1*,. ¡
1 A rt 15. Todos los proyectos admitidos' á concurso- serán j 
expuestos en Berna durante un mes después deJ fallo del Ju- j 
orado» y no podrán ser retirados antes de.dicha p ía » . !

Art. 10.. Los- proyectos premiados- pasarán i  ser propiedad, i 
de la Unión postal universal. Los, demás proyectos deberán J 
ser reclamados por sus- autores--después-de* 1® exposición* 91 S 
los modelos en escayola no son reclamados dentro de los dos i 
anises siguientes á la exposición, se abrir1 In. los pliego® y se 1 
jpedirá á sus autores Instrucciones sobre lo que deba hacerse I 
json ellos-. i

Art* 13. 11 Jurado presentará por escrito un informe, que | 
M  comunicará á loa Gobierno de los países de la Unión pos
tal universal, y que se publicará en la revista A‘ Unios póstale.

Art. 18. 11 presente programa será enviado por el Consejo 
M oral i, 1®» diversos' Gobiernos; dedos países de la Unión pos
tal universal, con súplica do llevarlo al conocimiento de los 
artistas. Será comunicado á Jas Administraciones de Correos 
jtor la Oficina internacional de la Unión pos,tal universal.

Los artistas que deseen, .recibirlo podrán también pedirlo 
mi Departamento federal, suizo de Correos y Ferrocarriles ó i  
la, ©fieímn- internacional de la Unión postal universal, en 
Berna.,,

Hhdtíd 18 de Noviembre da 1902 .,=11 Director-general»
JET* Laiííil ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ía .

E scuelas especiales.

f En cumplimiento’ do lo dispuesto en los-artículos 10 del 
¡reglamento- da oposiciones d e l l  de Agosto de 1901 y 2.° del
Seal decreto de 7 de Marzo último» esta Subsecretaría hace 
¡saber:

1,° Que en virtud de propuesta hecha por el Consejo de 
Instrucción pública» han sido nombrados por Real orden de 
,7 del mes actual para formar el Tribunal de oposiciones á las 
cátedras de Patología general y especial, Farmacología, Arte- 
de recetar» Terapéutica» Medm na legal y Clínica Médica» va
cantes en: lw  Escuelas de Yetermaria de Zaragoza y Santia
go» los señores siguientes:

PRESIDENTE

' D, Benito Hernando.

VOCALES

D. Tfburcio Aiarcón.
D. Dalknacio 'García é Izcara»
D* Juan, de Castro y Valero.
D. Ledff Corrtd.
D. Juan, de Dios González y Bizarro.
D-:, Simón Sánchez.

SUPLENTES

D. Manuel,Griega More; jó®.,
D,. Antonio Espina, y Capo*
D. Miguel Belmente.
D*„ Juan A.. ^rcíAMuélledii^*
D*. Víctor,i»o,ColoiWL'
D. Pedro Aspizúa.

8.° Que ha® promovido- las- coiresponllentes solicitudes 
de aspirantes-& dichas oposiciones y dtetto  del' plazo dato 
convocatoria, terminado-el 23 d® OctnAro último, cuy® único 
requisito han venido obligados á llenar ante este Ministerio 
parapoderser admitidos.» U» oposiciones- por - virtud* de la 
Real orden de 20 de este último me® citado* do cuy® parto 
disposifeiva A oontiau»ión. se haca referencia- en la partone- 
cesaría:

D. Juan Bort, D. Abelardo Gallego y Canel, TX Juan 
Morros y García, D. Emilio Tejado#y Févezi Dv Pedro Martí- 
nez Baselga» D. Mateo» Arciní'egar y  Anastrov D. Patricio 
Chamón y Moya, D. Angel Mozota Vícente* D. Ricardo Gon- 
zález Marcos, D. Rafael* Martfft y  Mfcrto, D* Pablo Ostalé y 
Rodríguez, D. Pablo Ostalé* y-Bosque* Di Demetrio Alavés 
Domingo» D. Vicente González y  GonzátozC&no, Di Mariano 
Martín Herrando y D. Félix Mátooay Pérez.

Se advierte á los nombrados* aspirantes* para que no* den 
ocasión á que se les excluya de las oposiciones, que en virtud 
de lo dispuesto en- dicha Real- orden, todas ^las condiciones 
que se exigen en el caso 2.° del art. 5.° del- mencionad® re» 
gtomeata m  justificará® ante el- TMbunabde oposiciones y 
con relaoión&Ldí aparare! anal- s® anunin® en* la Gaceta per 
ehPresxdentoel comienzo-de ellas, A cuyo- Tribunal esto re
servado el examen delasinstaneiasy documentos* presenta?

dos por los opositores ó que éstos presenten en el acto» y , 
acordar las admisiones y exclusiones correspondientes.

Y se publica para los efectos consiguientes» consignando 
que las recusaciones de Jueces y suplentes deben promoverse 
con sujeción al art. 11 de dicho reglamento.

Madrid 19 de Noviembre de 1903. =E1 Suseeretario, Fede
rico Requpjo.

En. cuín,plimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta
fecha» se anuncia nuevamente la provisión, por concurso» de 
una pina de Profesor auxiliar numerario de'Dibujo artísti
co» vacante en la Escuela superior de Artes é Industrias de 
Madrid» dotada con el sueldo ó. retribución anual de 1.500 
pesetas.

Correspondiendo esta vacante al segundo'turno de con
curso:» s,c anula, la convocatoria de 10 del actual en que se 
anunciaba á concurso libre, y se advierte que en dicho se
gundo turno sólo pueden tomar parte los Ayudantes nume
rarios y los Repetidores y Meritorios que lleven cinco años' 
di servicio efectivo» según determina, el, art. 50 del regla
mento le  4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes» en el término improrro
gable de.sesenta días» acontar .desde, la publicación de la 
presente convocatoria» por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes», y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en loa Boletines ofidales de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos da enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique sin- más-aviso;- que. el presente.

Madrid 21 de Noviembre de 1902. =■ El Subsecretario-,. 
F. Requejo.

i T r ib u n a l  d e  o p o s i c i o n e s .
á  la cátedra de Patología,, general, vacante en la Fa
c u l tad provincial de Medicina de la Universidad de 

Sevilla
Este Tribunal hace público, á los efectos del párrafo cuar- 

? to de la Real orden de 20 de Octubre del corriente año, que 
ha® sido admitidos para tomar parte en estas oposiciones los 
Sres. D. Arturo Cubells, D. Manuel López Comas y D. Enri
que Suñer; y excluidos, por no haberse presentado al llama
miento del Tribunal, los Sres. D. José de la Rosa, D. Pedro 
Martínez de Torres, D. Felipe Sáenz de Cenzano, D. Leopoldo 
Pérez Ordoyo y D. José Esteban García Fraguas.

Madrid 18 de Noviembre de 1902.=E1 Presidente, Amallo 
Jimeno.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Aceptado por el peticionario D. Enrique Borrel el plieg® 
de condiciones que ha da regular la autorización para ocu
par terrenos de dominio público con motivo de la construc
ción de dos cables aéreos desde las minas de. Serón-j Bacanes 
á la estación de Serón del ferrocarril de Lorca á Baza;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á dicho 
peticionario, en representación de la Sociedad The Sacares 
Iron ore Mines Limited, la autorización para ocupar Jos, te?

; rrenos de dominio público necesarios para, la  ojecuqiómde 
£ los cables citados, con sujeción al proyecto aprobado por 
¡ Real orden de 12 de Noviembre corriente y á dicho pliega de 
| condiciones*
■ De orden del Sr. Ministro lo digo Y. S. para su conoci

miento* y el del Ingeniero, Jefe de Obras, públicas de la pro-
* vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de No*
; viembrade l902.í=El;Director general, P. O.,Ricardo Seran-
* tes.=í=S®. Gobernador civil de la provincia de Almería.

Pliego de condiciones particulares que han de regular la 
autorización para ocupar terrenos de dominio publico 
con motivo de la ejecución de dos cables aéreos de las, mi? 
ñas de Serón y Bacares á la estación dé Serón del ferro 
carril de Lorca á Baza.

1 ArMoulb l .óf El concesionario se obliga á ejecutar áe su \ 
1 cuentoyrieegotodoslostrabajos^necesariosparaelestable- \ 

cimiento de do® cableeaéreos do servicio* particular para el 
transporte de minerales que, partiendo de lar minas do Serón 

| y  Sacares, termine e® la estación de Serón del ferrocarril de 
i Lorca ABaz». ^  r

Arfc 2l® Las obras se ejecutarán con arregló al proyecto 
\ aprobado por Real orden de 12 de Noviembre de 1902.
\ Art. 3.° En el término de quince días, contados desde el 
i e®que se publique e® la-Gaceta dé Madrid la Real orden de 
j autorización,, consignará el concesionario en la Caja general 
; de Depósitos la fianza de 5.218‘68 pesetas en metálico, Ó su 
i equlvalento e® eféctos dé*lh Deuda pública, calculado al tipo 
: que para este objeto señalan las disposiciones vigentes, cuya 

cantidad representa el 5 por 100 dél importe del presupuesto 
de las*obr«»que afectan al dominio público.

Dicha fianza no se devolverá al concesionario hasta que 
justifique haber terminado las obras de toda la línea.;

Art» 4.° Las obras objeto de esta autorización empezarán

dentro del plazo de tres meses, contados desde la fechst indi
cada en el artículo anterior, y deberán quedar completamen
te terminadas en el plazo de seis meses.

Art. 5.° Del comienzo de las obras deberá darse cuenta al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, bajo cuya 
inspección y vigilancia se han de ejecutar, y á su termina
ción serán recibidas por el mismo, extendiéndose actas por 
duplicado.

Art. 6.° La autorización de que se trata se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción á la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y reglamento para su ejecución de 24 de 
Mayo de 1878, en todo cuanto sea aplicable á la concesión de 
líneas con ocupación de terrenos de dominio público.

Art. 7.° Quedará anulada la autorización de que se trata 
en los casos siguientes:

1.° Si no se constituye la fianza en la forma y plazo que 
determina el art. 3.° de este pliego de condiciones.

2.° Si no se diere principio á las obras ó no quedaran ter
minadas en los plazos señalados en el art. 4.° de este mismo 
pliego.

Art. 8.° Será de cuenta del concesionario conservaren 
buen estado todos y cada uno de los elementos de los puentes 
protectores, á fin de que se halle garantido el tránsito por la 
carretera.

Art. 9.° El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus Delegados.

Si se faltare á esta disposición, ó el representante se au
sentare del domicilio designado por el concesionario, será 
válida toda notificación, siempre que se deposite en la Alcal
día del punto de residencia designado.

Madrid 12 de Noviembre de 1902. =  Aprobado por S. M .= 
Suárbz INCLÁ.N.

Hay un sello de tinta que dice: Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas. =  Acepto en todas sus 
partes el presente pliego de condiciones. =  The Bacares Iron 
ore Mines C.° ¿ / —Enrique Borre!.

Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
conceder á D. Antonio Pérez autorización para aprovechar 
aguas minero-medicinales que emergen en el término de 
Arbo, de esa provincia, con las condiciones siguientes:

1.* Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto pre
sentado por el peticionario y firmado por el Arquitecto .Don 
Siró Borrajo, con 3a modificación del trazado en planta, del 
muro de defensa del manantial contra las crecidas del río 
Miño, propuesta por los Ingenieros de Obras públicas y Mi
nas y replanteada por los mismos y amojonada al hacerse la 
confrontación del proyecto, que aparece detallada en el a cta 
suscrita por dichos Ingenieros, que consta en el expediente.

2.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, á con
tar desde la fecha en que se publique la concesión en la Ga
ceta duMadbid, y deberá® quedar terminadas á los seis me
ses, á partir de la misma fecha.

3.a La ocupación del terreno de dominio público se conce
de por plazo ilimitado; se entiende autorizada salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y caducará por el 
no cumplimiento de esta® condiciones.

4.a La inspección de las obras estará á cargo del Ingenie
ro Jefe dé" Obitos públicas de la provincia de Pontevedra, sien
do de cuenta del concesionario los gastos que este servicio 
origine.

ü.* Esta’ autorización en nada se relaciona con la que de
berá obtener el interesado del Ministerio de la Gobernación 
en cuanto al uso de las aguas*.

Lo que de orden del Sr; Ministro participo áY*. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe, el del interesado y publi
cación en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á 
Y. S. Muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 1902.=E l Di
rector general, P. 07, Serantea;=9rv Gobernador civil da la 
provincia de Pontevedra.

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose, con la propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con 
lo infernado por el Consejo do las mismas» ha tenido á bien 
otorgar la concesión solicitada por el Ayuntamiento; de esa 
ciudad para el abastecimiento de aguaS, energía eléctrica y  
riegos para dicha población, con las condiciones^ig®ie®tes&

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Avilapamaproveaha® 
aguas de los arroyos Yoltoya, Tuertos y; Ciervo» y otros com
prendidos entra éstosy en cantidad snácientepara utilizar 200- 
litros: por segundo de tiempo*.. . ^

2.a Del caudal de aguas marcados® lacondicióir anterior4 
se destinarán al abastecimiento de aguas de la ciudad de 
Avila, precisamente 50 litros por segundo ó mayor cantidad, 
y el resto se utilizará en producir energía mecánica y riegos 
sucesivamente.

3/* Las obras ss ejecutarán con arregla alf proyecto for̂ * 
mado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Don 
Ramiro de Aguinaga, firmado en Madrid á 20 de Junio de 
1899", debiendo quedar la coronación de la presa del pantana 
ó embalse de Ciervos dos metros 65 centímetros más alta que 
el umbral de la puerta marcada con el nútm* 3 de la dehesa 
del mismo nombre.

4.a El acueducto entre el pantano y cerro Cerverc, así 
como el depósito que se establezca en usté último punto, se
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cubrirá desde luego, y se adoptarán medidas que tiendan á 
evitar que en el pantano se acumulen materias orgánicas 
que, por su descomposición, puedan comunicar á las aguas 
propiedades nocivas.

5.a Las obras darán principio un año después de ultima
da la concesión, y se terminarán en un plazo de seis años.

6.a Con dos meses de anticipación per lo menos antes de 
dar principio á los trabajos, se presentarán por el concesiona
rio proyectos detallados de la producción de energía mecáni
ca y su utilización bajo forma de energía eléctrica, así como 
también del aprovechamiento en riegos y de la forma de cru
zar con las tuberías las carreteras del Estado y ferrocarril de 
Madrid á Irún; todo con objeto de cumplir las formalidades 
legales correspondientes.

7.a El concesionario indemnizará, previamente á ía ejecu
ción de las obras, todos los daños yt perjuicios que con las 
mismas se puedan causar, instruyéndose los oportunos ex
pedientes de expropiación, si fuere preciso, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de Expropiación forzosa vigente y en el 
reglamento para su ejecución.

8.a Si en virtud del derecho que al concesionario otorga 
U  ley de 27 de Enaro de 1900, éste tratase da ampliar el apro
vechamiento que ahora solicita, así como si conviniere á su 
objeto introducir alguna variación en el proyecto, con arre
glo ai cual se otorga la concesión, deberá formularse el co
rrespondiente proyecto total ó parcial, que se sujetará para 
su aprobación á trámites análogos á los de esta concesión.

9.a Esta concesión caducará por falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones, así como también de las de 
carácter general impuestas por la legislación vigente en e,l 
ramo; y

10. El Ayuntamiento concesionario deberá depositar como 
fianza, antes de comenzar las obras, el 3 por 100 del presu
puesto de las obras que ocupe en el dominio público.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á V. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe, el de ese Ayuntamiento 
y publicación en el BoieUn oficial de la provincia.=Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid 18 de Noviembre de 1902.= 
El Director general, P. O., Serantes. == Sr. Gobernador civil 
de Avila.

Señales marítimas.
Recibido el pliego del Gobernador civil de Baleares, cuya 

falta motivó la suspensión de la subasta de las obras del 
puerto de Andraitx, anunciada para el día 20 del corriente; 
esta Dirección general ha resuelto que la apertura de pliegos 
tenga lugar el próximo sábado 29, á las doce, en el lugar de 
costumbre. w

Madrid 22 de Noviembre de 1902.=rEl Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

A D M IN IS T R A C IO N  P O R V IN C IA L

Gobierno civil de la provincia 
d e  C iu d a d  R e a l .

Comisión permamente de Pósitos.

De conformidad con lo preceptuado en la Real orden de 2 
de Noviembre de 1895, y haciendo uso de las facultades que 
me están conferidas, á propuesta de la Comisión permanente 
de Pósitos de esta provincia, he tenido á bien nombrar Escri
bientes de la Secretaría de la misma, con el haber anual de 
875 pesetas, á los sargentos del Ejército D. Pedro Mínguez 
Yáñez y D. Francisco Vega Chinchilla, que lo tenían solici
tado.

Lo que hago saber por medio de este periódico oficial, en
tendiéndose que el plazo para tomar posesión expira el día 20 
de Diciembre próximo venidero, cuyas credenciales se remi
ten con esta fecha al Sr. Gobernador militar de esta provin
cia para su curso correspondiente.

Ciudad Real 19 de Noviembre de 1902. =  El Gobernador 
civil, P. O., Pablo Antonio Cabeza. 6006—M

Intervencion de Hacienda de la  p r o v i n c i a
d e  J a é n .

Por el presente, y para cumplir lo mandado por el Tribu
nal de Cuentas del Reino en reparo puesto á la de Caja 
de 1883, se cita, llama y emplaza á D. Vicente Molinos, Don 
Pedro Zayas y D. Francisco Pedraj&s, contratistas de carrete* 
ras, para que en el termino d® diez días, contados desde la 
fecha de ja  inserción del presente edicto, concurran por sí ó 
por persona que les represente, á esta Intervención al objeto 
de satisfacer el */* por 100 de contribución de subsidio corres
pondiente á los libramientos importantes 6.474*08, 2.066*08 
y 8.707*55 pesetas, y que les corresponde reintegrar por el 
concepto indicado la suma de pesetas 32*37,10‘35 y 43*55 res
pectivamente, y que interesa el Tribunal de Cuentas para la 
solvencia del referido reparo.

J&én 19 de Noviembre da 1902.--H1 Interventor de Hacien
da, Federico R. Santamaría. 6008%-M J

A d m i n k t p a c i é i i  e s p e c i a l  d e  R e n t a s  a r r e n 
d a d a s  d e  l a  p r o y in e ia  d e  B a r c e l o n a .

Debisndo celebrarse Junta administrativa para ver y fa
llar el expediente de aprehensión de pólvora, verificada en el 
término municipal de San Juan de Horta, en el sitio denomi
nado la Virgen del Coil, @1 día 22 de Septiembre último, í 
D. Juan Vilella, se le cita por medio del presente, con el fii 
de que se sirva concurrir á dicho acto, que tendrá lugar ei 
la Delegación de Hacienda de esta provincia el día 29 del ac 
tual, á las once y media da la mañana.

Barcelona 18 de Noviembre de 1902.=E1 Administrado: 
especial de Rentas, E. Ortiz Bar meo. 6001—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

P r e s id e n c ia .
Venciendo en 1.° de Enero próximo el primer semestre da 

Sisas y el cupón núm. 16 del empréstito de 1861, sus tenedo
res podrán hacer la presentación de dichos valores, con sus 
correspondientes carpetas, en el Negociado de Deuda de la 
Contaduría de Villa, todos los días no feriados, de nueve á 
once de la mañana, desde el día 25 del actual.

Madrid 21 de Noviembre de 1902.=El Alcalde Presidentas 
Alberto Aguilera.

S e c r e t e r í a .
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión, 

en las Casas Consistoriales el día 24 del actual, á las diez da 
la mañana, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes: 

Dos acuerdos del Excmo. Ayuntamiento, disponiendo la 
jubilación de igual número de vigilantes de Consumos.

Otro disponiendo la jubilación de un Jefe de Negociado d$ 
la Secretaría.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para subas
tar la adquisición de manga je de cuero con destino al servi
cio de riegos del ramo de arbolado del Ensanche hasta 31 dQ 
Diciembre de 1904.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de candelabros para el alumbrado públi- 
co del Ensanche hasta 3L de Diciembre de 1905.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de semilla ray-gras con destino á 1* 
siembra de praderas y parques hasta fin de Diciembre de 1906o 

Otro aprobatorio de un crédito de 24.000 pesetas, par* 
atender á los gastos que ocasione el Jurado que ha de fallan 
en las reclamaciones producidas contra los justiprecios quu 
figuran en el proyecto sobre reforma de la prolongación de 1* 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá.

Otro aprobando el crédito necesario para obras de instala
ción de una caldera en el Matadero de cerdos y aumento d$ 
una cuadrilla de matarifes.

Otro aprobatorio de un concierto con.las Empresas d* 
tranvías en compensación del pago de los arbitrios que vie
nen obligados á satisfacer, previo desistimiento de los recur
sos que tienen entablados con el Ayuntamiento.

Otro disponiendo se dé la tramitación legal correspon
diente á las cuentas generales del ejercicio de 1901.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
ésta segunda convocatoria, con arreglo á los artículos 104 y  
110 de la ley.

Madrid 22 de Noviembre de 1902. =E1 Secretario, Francis
co Ruano.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vi
gente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Se
cretaría, por término de quince días, á contar desde esta fe
cha, el proyecto de presupuesto general de esta villa para el 
próximo año de 1903.

Madrid 22 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, Francis
co  Ruano.
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Hospital de Jesús Nazareno.......... . . . . . . . Palacio........ . Amaniel................ 1 Reblandecimiento cerebral.................. y > y ' y y y y y y y 1 y >

\

y 1
Idem .............. . ............. ............ . ............ . Idem . . . . . . . . Idem. . . . . .......... * 1 Embolia cerebral................................... > y y y y i y y y y y y I y y y I
Don Martín 23. hotel . . . . . . . .  . . . . . Idem A rehelies... . . . . . 1 y y y  '< y y y y  ' y 1 y - y > . 1 y
Unión, 10, segundo. Idem Vergara................ 1 Fiebre puerperal............................ y y y y y ‘

wr
y ■ 1 y y : > > y . y y 1

Plaza de Orlente. 7. entresuelo. . . . . . . . . Idem.. Idem . . . . . . . . . . . . 1 Cáncer de la lengua...... ..................... . > y y y y y 1
y

$ y y  . y y y y 1 >
Madera, 19, cuarto ........................................ Universidad.... Pizarro.. . . . . . . . . 1 Carcinoma de la m atriz,.................... .. y y y y y y y 1 y y y y > I
Hospital de la Princesa (transeúnte). . . . .  ̂ Idem .. . . . . . . . Pozas...................... 1 Sarcoma del maxilar ............................ > - 'y y ■ y y y y y y 1 y y y  ■ y y 1
Silva, 49, tercero........ .................................. Centro.. . . . . . . . g ilva .................. 1 Bronquitis tuberculosa ........................ > : y y 1 y y y y y y y y y y y 1
Plaza de Olavide, 2, segundo. Hospicio . . . . . . . Chamberí. . . . . . . . I Meningitis.......... ..................................... > ' 1 y y y y y y y  ^ y y y y y % 1
Guadalajara, 1, principal........................... Idem Idem ..................... 1 Enterocolitis. ................ . ................... .. > - l y y y y y y y y y y y 1 >
Fuencarral, 119, tercero • . .  .................... Idem.. • Beneficencia. . . . . 1 Congestión cerebral.......... ............ .. > > y ■y y y y ' y y y y 1 y y y 1
Hortaleza. 74. se&rundo.. . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem..« . . . . . . . . Colmillo 1 Lesión cardíaca........ ............................. y > y y y y y y y y 1 > y y 1 y
Velázquez, 54, principal.................. .......... Buenavísta ~.r j__ Plaza de Toros . . . 11 M eningitis.......... .................. ............. . 1 > y , y y y ■ y y y yi y y y y 1fe y

iArgén sola, 9, segundo .r. . . . . .
Caballero de Gracia 37, principal . . . . . .

Idem..................
Idem.. . . . . . . . . .

Btlen..............* .. *
Caballero Gracia.
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Prado, 15, principal Congreso . . . . . . Lobo 1 Atelectasia pulm onar.. . . . . . . . . . . . . * . 1 y y y , y y y y y y y > y y 1 y
Jesús, 3 (Convento)................ ................ .. Idem .... . . . . . . . Cervantes.. . . . . . . 1 Cáncer recto uta r iñ o ... . . . . . . . . . . . . . > y y y y y y 1 » y y y y y y 1
Hosüital Provincial f ¿ 4 ^ Hospital . .  . . . Santa Isabel. . . . . 1 Ataque de alcoholismo . . . . . . . . . . . . . > - y  r y ■y ; y y y y y 1 y y y y y 1
Idem Clínico /transeúnte!. . .  . . .  . . . . . . Idem.. . . . .  . . Idem...................... 1 Del m uste.............................................. i »  ’ y > y y y y y 1 y y y y y 1
Pas60 de l&s T  torcAro - . . .

•Lvtw i&* * • • « * # • .V * - »
Idem . . .  , Idem .. • . •..» 1 Broncopueumonía................................. y 1 y , > y y y y y y * i y y y y 1

Argumosa, ñ^segundo.............. ................... id e m . . . . . . . . . . Idem...... ........... . 1 Tuberculosis pulmonar........................ > > y ■y y 1 y y y y y y y y y 1
Olmo, 34 duplicado, bajo.. . ........ ..
Lavaniés, 7 v 9. hrJneinal . . .

idead.,.
Idem. . *

Idem... ........ ..
Idem.. . . . . . . . .
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Provisiones, 14 duplicado, cuarto.......... ... Inclusa............. Provisiones . . . . . . 1 Bronquitis ........................... .. 1 y y y y y y > L > y y y y 1 y
I n c l u s a . . . . . . . . . . .  ...................................... Idem.......... .. „» Embaladores. . . . . 1 Enterocolitis................................. . > 1 y : y i y y i1 » > ■ » y y y i > y 1 » i 1
Id em ,........... .. , . .  . Idem...............

ABISilVwit l»V|VA VW • • * • •
Idem . . .  • . . . . 1 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 1 y y i > » > y y y > y 1 1 1

Idem............. .. . - v Idem . . .  . . . . 1 Idem................................... .................... y 1 y i > > » { > y : > 1 * y 1 > 1
Calatrava, 13, principal.............. .............. Latina— ------- C a la tra v a .... .. . . 1 | Hemorragia cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . > y . y : » > > y i 1> y i * 1
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Ayuntamiento constitucional  de Barcelona.
l a  virtud de lo acordado por este Exorno. Ayuntamiento 

en la sesión del día 28 de Octubre último» y habiéndose cum
plido con Jo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900» para la contratación de Jos servicios provincia
les y municipales» sin que se baya producido ninguna recla
mación» se anuncia al publico la subasta relativa á la nueva 
construcción del adoquinado» cloaca y otras obras comple
mentarias en la carretera de Madrid, trayecto que media en
tre la Riera de Mayoria y el paradero del tranvía de Sane» 
bajo el tipo de 134,700 pesetas con 79 céntimos.

La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales bajo 
la presidencia de Excmo. Sr. Alcalde Constitucional ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, á los treinta días de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id , ó al siguien
te si aquél fuere festivo.

Can arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por 
el propio lidiador ó por persona que legalmente le represen
te» por medio de poder declarado bastante por el Letrado del 
Ilustre Colegio de esta ciudad, B. Mauricio Serrah ma, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.*, ajustadas al mode
lo que á continuación del pliego de condiciones se inserta; 
debiendo acompañarse á cada una de ellas la cédula de lici- 
tador y además el resguardo acreditativo de haber constitui
do en la Depositaría municipal ó en la Caja general de Depó
sitos ó sus sucursales el 5 por 100 del tipo de subasta, ó sea 
la cantidad de 6.735 pesetas con 4 céntimos, en concepto de 
fianza ó depósito provisional para tomar parte en dicho acto» 
cujo depósito deberá completar el que resulte adjudicatario, 
hasta el 10 por 100 de la cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora, los licitadores entrega
rán al Presidente Jos pliegos que contengan sus proposicio
nes» en cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta de contratación de 
las obras de nueva constr ucción del adoquinado, cloaca y 
otras obras complementarias en la carretera de Madrid, tra
yecto que media entre la Riera de Mayoria y el paradero del 
tranvía de Sans.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, más 
ventajosas que Jas restantes» se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones con
tenidas en la instrucción vigente y al siguiente

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas 
que deberá regir en la construcción del adoquinado^ 
cloacas y otras obras complementarias para la carretera 
de Madrid á Francia en el trayecto que media desde la 
Riera de Mayoria al paradero del tranvía de Sans.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO

D E S C R I P C I Ó N  DE  L A S  O B R A S

Artículo 1,° Obras objeto de esta contrata.— obras que
comprende esta contrata son todas las necesarias para dejar 
completamente terminados, con arreglo á este pliego de con
diciones y á los planos y presupuesto que le acompañan, el 
adoquinado y bordillos de la carretera de Madrid á Francia, 
en el trayecto que medía desde la Riera de Mayoría al para
dero del tranvía de Sans, así como la cloaca con sus amaña- 
íes y demás obres complementarias de la misma, en el trozo 
del indicado trayecto en que no están construidas.

11 contratista, al ejecutar las citadas obras, se sujetará á 
los indicados documentos y á las lnstrucciones.de la Sección

de "Vialidad y Conducciones, cuyo Ingeniero Jefe ejercerá por 
sí ó por medio de sus subalternos la inspección facultativa de 
la contrata.

Art. 2 0 Desmontes y terraplenes.—Los desmontes y te
rraplenes que habrán de ejecutarse serán todos los que exija 
la buena construcción de las distintas obras de este contrato, 
y sean necesarios para que éstas queden sujetas á las corres
pondientes rasantes, que se irán señalando oportunamente 
por la Inspección facultativa en la localidad al contratista.

En los desmontes, se entenderá también comprendida la 
demolición de aquellas partes de obras existentes que sea pre
ciso destruir.

Art. 3.° Cloacas.—La cloaca, en sus dos distintos trozos, 
situados uno en cada acera, constará de una fundación de 
mampostería hidráulica, muretes de ia misma clase de obra 
y de una bóveda de fábrica de ladrillo, también hidráulica, 
cuyos senes se macizarán con mampostería de igual clase 
que la solera y muros. Además, sobre el macizo de fundación 
ó solera se construirá en el interior de la misma un revesti
miento de ladrillo llamado pitxoli, colocado á sardinel, de 
modo que forme una cubeta con superficie cóncava de forma 
circular terminada con una banqueta, en la que se situará un 
embaldosado hidráulico de ladrillos ordinarios que la cubri
rá á modo de revestimiento. Los muretes, intradós, cubeta y 
la contrarrosca, ó sea la superficie exterior de la bóveda y 
senos, se completarán con un revoque y enlucidos hidráuli 
eos; por lo demás, la clase, forma y dimensiones de los dis
tintos partes de la ebra y la sección de la cloaca serán las que 
se consignan en los planos y presupuestos correspondientes.

Art. 4.° Pozos de registro sobre las cloacas —Los pozos 
de registro que se situarán sobre las cloacas, en Jos puntos 
precisos que sobre la localidad señale la Inspección facultati
va al contratista, estarán formados por cuatro muretes verti 
cales de fábrica de ladrillo de 15 centímetros de espesor, he
chos con mezcla hidráulica, y tendrán aproximadamente una 
sección interior cuadrada de 70 centímetros de Jado libre para 
la entrada en la cloaca y en correspondencia con una abertu
ra de iguales dimensiones y forma dejada en la bóveda de la 
misma; dichos pozos estarán provistos en su interior de un 
revoque y enlucido hidráulicos, y en ellos se colocarán pel
daños de hierro, formando escala para bajar á la cloaca, en 
la forma y modo que se indica en los planos; además, las bo- j 
cas se cubrirán con una plancha de fundición, apoyada en un * 
marco del mismo metal y colocada de modo que su superficie 
coincida con la rasante de la acera, sirviendo de modelo para 
la disposición general de dichas planchas y marco las exis
tentes fin varias calles de esta ciudad.

En cada pozo de registro su altura será la que haga nece
saria la disposición relativa délas rasantes de la callé y de la 
cloaca.

Art. 5.° Allánales para aguas de lluvia .—Los albañales 
que, partiendo de la línea de bordillos, se dirijan á la cloaca, 
constarán de una fundación hidráulica, formada por un do
ble enladrillado; de dos muretes verticales de fábrica de la
drillo con mezcla hidráulica y de una bóveda tabicada.de fá
brica de igual clase. La solera, cara interior de los muretes y 
el trasdós de la fábrica se cubrirán con un revoque y enluci
do hidráulicos, dando á las diversas partes de estas obras las 
dimensiones y forma consignadas en los planos y presu
puesto.

La inclinación ó pendiente de los albañales será indicada 
por la Inspección facultativa al contratista, así como la altu
ra de los pequeños pocilios por donde se han de dirigir á 
aquéllos las aguas de lluvia desde Jos imbornales.

De idéntica construcción será el albañal especial para la 
conducción de las aguas sucias de la cloaca á la mina de 
Monteys.

Art. 6,° Pocilios ó imbornales.—1&% imbornales ó pocilios

de caida de aguas constarán primero de una abertura para la 
entrada del agua en los albañales, formada parte en los bor
dillos de las aceras y parte en la cobija ó pieza especial si
tuada junto á los mismos y colocados á la rasante del firme 
del arroyo en los mordientes.

La disposición general, forma y dimenciones de dichas 
aberturas, de las piezas que las forman y de su unión con los 
pozos de caída de aguas serán los que se deducen de los pla
nos y presupuestos correspondientes.

El pozo especial de caída de aguas sucias que desde el fon
do de la cubeta de la cloaca las conducirá al albañal que las 
dirige á la mina de Monteys, se sujetará á la forma, disposi
ciones y dimensiones que constan en los planos y presu
puestos.

Art. 7.° Adoquinado.—El adoquinado constará de una 
fundación de arena, cuyo espesor uniforme y definitivo, des
pués de regada, comprimida y de construido el empedrado, 
será de 15 centímetros y de un revestimiento de piedra de un 
espesor también uniforme de 14 á 16 cantímetros, cuyo reves
timiento estará compuesto de adoquines colocados en hiladas, 
de las que la dirección se indicará al contratista por la Ins
pección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y pa
ralela á la capa de arena de fundación y á la del terreno so
bre que ésta insista, y quedará limitada transversalmente por 
curvas regulares y continuas, cuya flecha indicará al contra
tista la Inspección facultativa.

' Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado 
con una rigola ó hilada de adoquines paralela é inmediata á 
dichos bordillos, que tendrá una amplitud constante de 14 
centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia al 
dirigirse á los imbornales ó bocas de entrada de aguas á la 
cloaca.

Con una hilada igual á la anterior se limitará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se terminará, en los sitios donde hubiere 
carriles de tranvías, con una hilada contigua y paralela á los 
mismos, de un ancho de 10 á 12 centímetros.

Art. 8.° Bordillos nuevos.— Los bordillos se colocarán en 
las líneas que separan el empedrado del arroyo ó calzada para 
carruajes, de las aceras ó andenes para el paso de personas; 
tendrán 25 centímetros de ancho por 35 de altura, y se colo
carán de modo que su cara superior quede unos 15 centíme
tros más alta que la restante del empedrado del arroyo, ó sea 
la de la línea de rigolas.

Art. 9.° Relabra de los bordillos eoo is ten te iTodos los 
bordillos existentes que por su estado y circunstancias pue
dan, á juicio de la Inspección facultativa, ser relabrados, se 
relabrarán y se colocarán nuevamente por el contratista,
. quien los dejará en semejantes condiciones de forma, labra J 
coiocsción á la de los bordillos nuevos qup coloque.

C A P Í T U L O  I I  '

MATERIALES
Art. 10. Arena .—La arena deberá ser de mar, silícea,¿de 

grano medianamente grueso para las mezclas ó morteros, J 
más grande pnra el adoquinado, perfectamente Smpia y libre 
de tierras y materias extrañas, y siempre apropiada parejos 
usos á qur¿ se destine, á juicio de ja  Ipsp^ción facultativa, 
que pod'fá ordenar que sea pasada por l* caranda para opo
nerla de las convenientes condicione^, en los casos en que lo 
juv/guc indispensable.

Art. 1 1 .  Gal —La cal hidráulica que se e m p l e e  será la 
llamada de Gerona, crasa, superior calidad, bien cocida, 
de molido perfectamente fino, sin ningún grano de arcilla m
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de sustancias extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento 
y de fabricación esmerada y reciente.

Art. 12. Cemento.—El Cemento será del país y estará bien 
pulverizado, limpio, puro y dotado de todas las buenas c ir 
cunstancias que deben exigirse en el de esta procedencia, sien
do rechazado desde luego al contratista el que de las pruebas 
que practique la Inspección facultativa, si lo creyese necesa
rio, no resulte tener á su juicio las expresadas condiciones.

Para el cemento rápido servirá de tipo el de Pont de Mo- 
lins, y para el lento el de San Juan de las Abadesas.

Art. 13. Ladrillos -—Los ladrillos de todas clases, se com
pondrán de buenas arcillas, estarán bien cocidos y desprovis
tos de granos de cal que puedan ocasionar su rotara con la 
humedad, y tendrán el sonido claro que caracteriza una bue
na cochura.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos ordinarios, 
serán: longitud, 29 á 30 centímetros; ancho 15 centímetros; y 
grueso, cuatro centímetros; las de los llamados tochos, iguales 
á las de los anteriores, con t n  grueso de seis centímetros; las 
de los llamados pitvom s, 10 centímetros de amplitud y una 
longitud y grueso iguales á las de los ladrillos ordinarios, y 
las de los conocidos con el nombre de rasillas, 30 centímetros 
de longitud, 15 de anchura y dos de gVueso.

Art. 14.  ̂ Piedra para. mamposteria. — lA  piedra para 
mampostenas sera arenisca, compacta, homogénea, suficien
temente dura y exenta de toda clase de defectos que la hagan, 
á juicio de la Inspección facultativa, impropia para el objeto 
á que se destina. Dicha piedra podrá proceder de las canteras 
de Montjuich, admitiéndose también de cualquier otro punto 
del país, si el contratista presentare previamente al Ingenie
ro Jefe de Vialidad y Conduciones muestras de ella, que m e
rezcan su aprobación.

Art. 15. Piedra para adoquines.—La piedra para los ado
quines deberá ser de la clase, circunstancias y condiciones 
de alguna de las muestras del país, que en concepto de tipos 
constan consignadas en el dictamen de 23 de Mayo de 1897 
de la Comisión técnica, nombrada en 9 de Julio anterior por 
el Excmo. Ayuntamiento, para informar sobre el adoquinado 
de las rondas. Dichas muestras, que podrán examinarse en 
las dependencias de la Sección de Vialidad y Conducciones, 
mientras esté anunciada Ja subasta, están señaladas con le
tras de diversos colores, y son las siguientes:

A y C (azules), piedra de la Selva, canteras de D. Antonio 
Girandier y de D. Antonio Prim; V y N (azules), piedra de 
Argentona, canteras Miser Prat y Espinal; Q (azul) y Ez 
(roja), piedra de Caldas de Montbuy, canteras Remedio y Te- 
r rano va; W  (azul) y V1 (roja), piedra de la Roca y Dos Rius, 
cantera Negrita y la Vinyeta; Z (azul), piedra de Premiá de 
Dolt, Turó d‘en Pons; P2 (azul), piedra de Palamós, cantera 
Constanza; M* y M3 (rojas), piedra de Ensios y Olot, canteras 
Santa Margarita y Las Fons; L* (roja), piedra de Llinás, can
tera Manso, y H y F (amarillas), piedra de Sr. Pedro de Pre
miá y de Teyá, canteras Santo Cristo y Linda.

Por otra parte, la piedra, dentro de la clase á que perte
nezca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea y re
sistente, y no ofrecer, ni en lo relativo á la calidad y dimen
siones de los. elementos que la constituyan, ni en lo tocante 
al modo de hallarse éstos entre sí unides y agrupados, carac
teres tales que, haciendo presumible una descomposición ó 
disgregación de dichos elementos, ó una disminución por 
cualquier causa de la duración y resistencia de la piedra, 
induzcan á la Inspección facultativa á considerarla defec
tuosa.

Por lo demás, tendrá esta Inspección el derecho de no ad
m itir la piedra que no reúna las citadas buenas condiciones 
y no sea igual á las muestras que antes de empezar el acopio 
de adoquines deberá el contratista presentar al Sr. Ingeniero 
Jefe de Ja Sección de Vialidad y Conducciones, á fin de que, 
eojppar ándalas ccun los tipos antes expresados, puedan por 
el ¿mismo se t declaradas aceptables para los efectos de la con- 
truM v ’

Por otra parte, en el caso de suministrarse los materiales 
QtiSjfc de las canteras de la Selva, deberá cuidarse al cortar- 
los y efectuar su labra de que Ls superficies de estratifica
ción queden en dirección aproximadamente perpendicular y 
no paralela á las caras de junta verticales, á fin de evitar que 
los adoquinas se abran y destruyan prematuramente después 
de, colocados por efecto de la trepidación originada por los 
vehículos.

En el c iso de pretender e! contratúta emplear adoquines 
de piedra de más de uno de los antes mencionados tipos, se 
sujetará en lo relativo á distribución de piedras y cantidades 
que de cada tipo haya de suministrar á las instrucciones que 
le comunique la Inspección facultativa, con el fin de evitar 
que al emplearse después el material se mezclen con el ado
quinado de los trayectos que ésta indique adoquines de clises 
distintas y desemejantes.

Art. 16. Pie ira  para bordillos.—La piedra para bordi
llos será arenisca, compacta, homogénea, bastante dura para 
el objr.to, de grano no demasiado grueso y exenta de toda 
clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspección fa
cultativa, impropia para el usó á que se destina.

Dicha piedra procederá de las cantaras de Montjuich; pero 
ppdrá . admitirse de cualquier otro punto del país, si él con
tratista  presentase previamente al Sr. Ingeniero Jefe de Via
lidad y Conducciones muestras de ella que merezcan su apro
bación.

A l t  17. Formas y  dimensijues de los adoquines, semi- 
acoquines y  rigolas. — Los adoquines tendrán la forma 
aproximada de un paralelepípedo rectangular, en cuyas ca
ras verticales menores se adm tirá una ligera inclinación ha- 
cia5el interior, que no excederá de la que se fíje al contratis- 
ta por la Inspección facultativa.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
madamentela,s siguientes: longitud, de 17 á 23 centímetros; 
J ^ h o , de 10 á 12.-centímetros, y timara ó profundidad, de 14 
á l 6 ; centímetros; sin embarga, <.n los extremos de las hila
das y en aquellos puntos en que excepcionalmente lo haga 
necesario la alternancia de puntos se emplearán sémiadoqui- 

Cuya longitud será inferior á la de ios adoquines co
rriente., ú  ordinarios.

adoquines de k  hilad* paralela é inmediata á los bor- 
•WJo&.d# laq ^ cm s, y ios que separen el empedrado de firmes 
o pavimentos de otra clase, tendrán 14 centímetros de ampli
tud constante, una longitud de 26 á 31 centímetros y una al
tura aproximada de 17 á 18 ceqtíxuetros.

Art. 18. Forma y  dimensiones de tos bordillos.—L is  pie
zas para los bordillos que limiten los arroyos ó calzadas ten
drán una sección aproximadamente rectangular, y sus di
mensiones serán: 25 centímetros de amplitud, 35 centímetros 
de altura mínima y una loog tn i, que podrá ser variable, 
pero en ningún caso inferior a 70 centímetros; la cara verti
cal anterior cfreW á, en su parte visible, un pequeño talud, 
ajustado á Jas indicaciones que s* harán oportunamente al 
contratista por la Inspección facultativa."

Art. 19. Labra de los adoquinas, semiadoquines y rigo- 
tas,—Lascaras superiores de los adoquines, sémte do quines 
y rigolas se labrarán con esmera con el punzón ó la escoda,

de que queden perfectamente planas 
L d  presenten desportillados sus aristas; las demás caras 

í . Sac*j a golPe de mazo, pero se arreglarán con el 
0 que formen superficies que, no siendo ala- 

Í h , .W .¿  ?Prox,madamente planas en su conjunto, den á 
™ ^ J . dT T S* seB“jadoqu!nes. j  rigolas la forma regular prescrita en estas condiciones.

Plan°s medios de las caras inferiores deberán ser pa- 
superiores, á fin de que ofrezcan an buen 

A ;?f30 J. Pr°duzcan convenientes condiciones de estabilidad: 
ina K ^ í i i  L , a lo.s bordillos.— Las caras superiores de 

' i  J  I n t e r i o r e s  en toda la parte visible, más tres 
centímetros de altura, se labrarán con la escoda y bujarda, 

<lue..sll1s superficies queden perfectamente planas; 
In ! u  ? f® n?Snore3 y la mayor se labrarán también
con la escoda en los 18 y en los tres centímetros respectiva
mente superiores de su altura; por último, la cara inferior 
podra sacarse á golpe de mazo, pero de modo que su plano 
quede sensiblemente paralelo si de la superior, y que resalten 
a el perpendiculares las caras de punta.

La arista de intersección de las caras visibles, ó sea de 
la superior con la anterior en talud, se redondeará ligera
mente, si para ello recibe el contratista instrucciones de la 
Inspección facultativa.
b Art. 21. Piezas para los imbornales.—Las boquillas para 
imborra es ó piezas situadas sobre los albañales de aguas de 
lluvia ai pie de los bordillos, tendrán la forma y dimensio
nes co?> signadas en los planos, y su labra será de análoga 
clase a a. de los bordillos, pero debiendo tener unas semi- 
aberturns que, con las practicadas en los bordillos, formen 
la entrada de dichas aguas á los albañales.

Art. 22. Planchas y  marcos de hierro para los vozos de 
re g is tro .-Servirán de tipo, en lo relativo á forma, disposi
ción y circunstancias generales de las planchas y marcos de 
hierro fundido con que han de cubrirse los pozos de registro, 
las colocadas en varias calles de esta ciudad; por lo demás, el 
hierro será de primera calidad, y reunirá las condiciones que 

naturaj8za de dichas piezas, las cuales deberán ser 
aceptables, a juicio de la Inspección facultativa, que des
echara aquellas que encontrase defectuosas.

CAPÍTULO III
MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art, 23. Excavaciones y  terraplenes.—Las excavaciones 
ó desmontes que se practiquen para establecer las obras, se 
efectuaran con todo esmero y tendrán Jas dimensiones y forma 
que sea necesaria para que las diversas partes de las obras 
resulten de la forma y dimensiones á ellas asignadas, y que
den perfectamente emplazadas dentro de dichas excava
ciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones ú otras que se proporcione el contratista, 
efectuándose por tongadas de un espesor que no exceda de 30 
centímetros, las cuales sa apisonarán y se regarán en caso 
necesario convenientemente para que no se produzcan asien
tos perjudiciales.

Las partes de terraplén que queden próximas á las fábri
cas se harán con todo esmero, cuidando muy especialmente 
de que no resulten espacios huecos y de que las tierras no 
contengan piedras, cascote, etc., etc., que disminuyan la ho
mogeneidad del terraplén.

Art. 24. Morteros ó mezclas.—El mortero hidráulico, que 
será el que se empleará para las mamposterías, estará forma
do por cal hidráulica y arena con el agua correspondiente, 
manÍPu^ n^ l a  á brazo con Iá batidera, y cuidando dé que en 
su composición éntren 250 kilogramos de cal por cada metro 
cúbico de arena.

En la fábrica de ladrillo se usará mezcla de cemento lento 
del país y arena. Dichos materiales se emplearán por partes 
iguales para Ja mezcla.

En los revoques y enlucidos se emplearán mezclas de ce
mento lento del país y arena, y sus proporciones serán indi
cadas al contratista por la Irspección facultativa según 
sean los usos á que hayan de destinarse.

Todas las mezclas se h^rán con el mayor esmero, y se usa
rán con aquellas precauciones que exija la naturaleza de los 
elementos que las constituyen.

Art. 25. Maniposterías.—La manipostería se efectuará 
con sujeción á las reglas de una buena construcción, hacien
do que las piedras queden por todas partes bañadas con mor
tero, tengan ün volumen conveniente y se sitúen en huecos 
proporcionados á su tamaño para que resulten bien rellenos 
los macizos, á cuyo fin, y con objeto de obtener la debida re
sistencia, se golpearán aquéllos con el martillo al tiempo de 
asentarlas, sé ripiará bien el interior de dichos macizos y se 
construirán con particular esmero los paramentos, en los cua
les no se admitirán mampuestos cuyas dimensiones no lle
guen á 20 centímetros.

El mortero qué se empleará en esta clase de obra será hi
dráulico y se usará con las precauciones que el de esta clase 
hace necesarias.

Art. 26. Fábrica de ladrillo .—La fábrica de ladrillo se 
construirá con el esmero que requiera la dé esta clase, y al 
efecto se mojará el material antes de usarlo y se sentará por 
hiladas sobre un tendel de mezcla hidráulica, que será de 
cuatro á sás milímetros da espesor aproximadamente en los 
muros, haciéndole mediante la presión necesaria venir á ocu
par su p sición definitiva.

Las lineas de hiladas.de los ladrillos serán rectas y para
lelas, y éstos se colocarán de modo que las puntas transver
sales de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos 
de lá inmediata, y que todas queden en planos verticales y 
paralelos.

Las bóvedas de las cloacas se compondrán de una sola 
rosca hecha con ladrillos ordinarios, procurando que el espe
sor aproximado de las puntas de los hilados sea también de 
cuatro á seis milímetros, pero medido en el intradós.

Las bóvedas de los albañales serán tabicadas, constando 
de un grueso dé rasilla y dos de ladrillo ordinario.

La mezcla hidráulica que se empleará en toda ciase de fá
brica de ladrillo se formará con cemento lento de) país, are
na y el agua que se necesite.

Art. 27. Revoques y enlucidos.—Los revoques en los pa
ramentos de los muros, cubeta, intradós y contrarrosea de 
las bóvedas de las cloacas tendrán siete miliinetros de espe
sor mínimo y se harán con mezcla de cemento lento del país 
y arena, cuidando previamente de limpiar 1&S puntas, retirar 
el mortero sobrante para que se adhiera debidamente á las 
mamposterías. La operación se term inar^ haciendo sobre el 
revoque un enlucido de cemento del pafe, de tres ó cuatro cen
tímetros de grueso, con el cual habrá de quedar perfectamen
te lisa la superficie que se enluzca.

Iguales operaciones se efectuarán para los revoques y en
lucidos da les pozos dé regiétrh sobre las cloacas, y de todos 
los pocilios y albañales para aguas de lluvia.

Art. 28, cimientos de las obras de fábri

ca se establecerán en general en la forma que se deduce dtt 
los pimpos y presupuesto correspondientes; no obstante^ eí 
contratista introducirá en ellos, así como en los detalles de 
las distintas obras, aquellas modificaciones que la  naturaleza 
del terreno ó circunstancias especiales hiciere necesarias á 
juicio del Ingeniero Jefe de Vialidad y Condu clones, para 
que queden debida y convenientemente ejecutadas.

Art. 29. Adoquinado.— Para construir el adoquinado 36 
empezara por apisonar el terreno después de hecha la caja 
correspondiente, preparándolo de modo que su superficie 
quede á la profundidad y con la forma y curvatura debidas;* 
luego se extenderá una capa de arena del espesor necesario» 
para que después de regada y apisonada, y de construido e1 
adoquinado, no resulte ser menor de 15 centímetros* sobra 
esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas 
cuya dirección se indicará al contratista por k  Inspección 
facultativa, dando a dichas hiladas una flecha algo mayor 
que la que hayan de tener definitivamente, y situando los 
adoquines á puntos encontrados y  de manera que las de una- 
hilada cualquiera disten á lo menos seis ó siete centímetros 
de las juntas más próximas de las hiladas inmediatas, á cuyo 
fin podrá emplearse semi adoquines en los puntos en que re
sulte necesario; colocados así los adoquines de una hilada, 
de ^°d o  que queden inmediatos á loa de la anterior, se relle
narán de arena las juntas, cuyo espesor no excederá de un 
centímetro, y se golpearán aquéllos, haciéndolos descender 
hasta que se aproximen á su definitiva posición, y una vez 
establecido en estas condiciones un trozo de empedrado que 
comprenda cierto número de hiladas, volverán á golpearse 
los adoquines con un pisón, para que la flecha de la superfi
cie quede reducida definitivamente á la que se adopte para el 
empedrado y para que desaparezcan todas las irregularidades 
de dicha superficie, en la que habrá de obtenerse una perfec
ta  continuidad. F

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á re
correr con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por 
completo las imperfecciones que se observen.

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos llama- 
dos ordinariamente rigolas, las análogas que limitan en otros 
puntos el adoquinado y las adosadas á lo largo de los carri
les, se construirán en la misma forma y con las precauciones 
anteriormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofreciesen irregularida
des en su superficie, aun cuando fuesen originadas por asien
to de las tierras removidas, así como aquellos en cuyo inte
rior aparezcan al examinarlos huecos ó espacios que no estén 
completamente ocupados por arena.

Art. 30. Bordillos nuevos.—Las piezas de los bordillos se 
colocarán con todo esmero, perfectamente alineados y de 
modo que sus caras superiores queden en el plano general de 
las aceras, y se sentarán sobre mezcla de cemento del país y 
arena; además las juntas tendrán un espesor aproximado de 
un centímetro y se rellenarán de lechada de cemento rápido 
del país. r

Art. 31. Bordillos relabrados.—Viniendo obligado el con
tratista  á colocar en los sitios que le designe la Inspección 
facultativa los bordillos que relabre, se sujetará en lo relati
vo á la clase de labra y colocación á lo dispuesto en este plie
go de condiciones para los bordillos nuevos y á las instruc 
ciones de aquella Inspección.

Art. 32. Alineaciones y  rasantes.—El contratista, al cons
tru ir las obras, las sujetará á las alineaciones y rasantes qaa 
por la Inspección facultativa les serán señaladas sobre la lo
calidad, mediante replanteo que de dichas obras hará á me
dida que se construyan.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERAD!&

Art. 33. Aeopio é inspección de los m ateriales.—El con
tratista  acopiará los materiales que deberá invertir en las 
obras en la forma y puntos que merezcan la aprobación de la 
Inspección facultativa, y los dejará de manera que puedan 
ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su cuenta los 
que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las con
venientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos,, y podrán desde 
luego ser retirados y utilizados por la  Sección de Yialidad y 
Conducciones en otros trabajos de su, cargo ajenos á la con
trata.

Art. 34. Medios auxiliares de construcción. — Será obli
gación del contratista el adquirir y  emplear de su cuenta las 
maderas para acodolamientos, cimbras, reglas, cuerdas y de
más medios auxiliares de construcción, inclusos los que em
plee en el desvío de aguas que le estorben, los cuales serán 
por él retirados de la localidad en cuanto no fueren nece
sarios.

La Sección de Vialidad y Conducciones facilitará al con- 
tratista, si lo pidiere, una carricuba de riego y  el agua nece
saria para las obras, corriendo á cargo del "contratista Ío&í 
gastos de la caballería y conductor.

A rt. 35. Productos sobrantes no aprovechables.—Las tie
rras que procedan de las excavaciones y no hayan de apro*e«> 
charse en las obras, y en general los productos de todas cla
ses que por su naturaleza no sean aprovechables,^er£n 
portados por el contratista á los vertedero* de escombros ó.á 
terrenos de propiedad particular cuyos ‘dueños se lo pernio 
tan, con tal que no formen parte de vías públicas en que. m  
halle establecida la circulación.

A rt. 36. Materiales utilizabUs que no hayan de- em .  
plearse en las obras.r-lfodos los materiales que resulten ¿t  
deshacer las obras existentes ó aparezcan al hacer las r  ¿ ca. 
vaciones y sean por su naturaleza aprovechables á jui$? 0 
la Inspección facultativa, serán transportados por el v  >ntra- 
tista» de su cuenta, á los puntos que al efecto le dos7 *ne 
referida Inspección, donde quedarán á disposición d' / f a gec_ 
ción de Vialidad y Conducciones, que podrá daat? inar]og § 
los trabajos ordinarios de la misma; advirtieudc que en el 
caso de que el contratista no efectúe dicho tra n r  po^ e m  ej 
plazo que se le indique por la aludida InspeccK* « «mká 
llevarlo á cabo á costa del mismo. poü*a esta

Art. 37. Precauciones referentes al tr  ¿MSito.—Durante 
la construcción de las obras deberá el co n + ^ jg fo  entorpecer 
lo menos posible la circulación, que no quedar inter
ceptada en absoluto* y evitará hasta d o * ^  6l moiestar
al vecindario con las excavaciones ab,íertag? tierras ó mate
riales depositados, e tc ., quedando Cj* egte punto obligados 
sujetarse á las prescripciones que <\¿n dicho motivo se le ha
gan por la Inspección facultativa .

A rt. 38. Precauciones para, evitar desgracias y p erju i
cios.—Será obligación del cou#¿ratigta acodolar el terreno de 
las zanjan cuando su n a tq ^ J ^ a  lo hiciese necesario, y adop-
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tar todas cuantas presunciones aconseje k  prudencia y pue
dan ser conducentes á evitar desgracias y  perjuicios» debien* 
do tener al frente da los trabajos un facultativo legal mente 
competente,, quien con dicho contratista sera responsable de 
todos les qm  quizás puedan originarse durante la construc
ción da las obras, al efectuarse h s cuales habrán de cumplir
se además las prescripciones de las Ordenanzas municipales 
y disp si cienes vigentes do policía urbana que puedan tener 
aplicación á los trabajos de que se trata,

El contratista comunicará oportunamente al Exorno. Se 
Sor Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no em
pezará las obras antes de haber llenado este requisito.

Arfe. 39, Mortificaciones de servicios establecidos en las 
vías públicas.— En el caso de que cuando se haga el nuevo 
empedrado se hubiere de introducir a l g u n a  modificación en 
la  situación de las vías de tranvías existentes donde han de 
ejecutarse las obras, el contratista deberá proceder en sus 
trabajos de empedrado de acuerdo con la Compañía de tran 
vías, á fin de que ébta y aquél realicen sus respectivas obr s 
de una manera armónica y conveniente, dentro de las ins 
flucciones que al efecto reciban do la Inspección facult 
ti va

Del miiimo modo procederá dicho contratista» de acuerdo 
con Jas instrucciones que le comunique la citada Inspección, 
si al hacer sus obras se practicaren per deposición del Exce
lentísimo Ayuntamiento arreglos de cloacas, alhéñales, po
zos de registro» modificaciones de canefí s ó trabajos de cual
quier clase no comprendidos en la contrata» relativos á otros 
servicios relacionados con las vías publicas,

A rt 40. Plazo para empezar y  term inar las obras.—El 
contratista que a a obligado a empe¿ u las obras queaon obje
to de este contrato, dentro de los quince días siguientes, al da 
la íormalización y firma de la escr tura correspondiente, de
biendo dejarlas terminadas en el pía o de tres meses* á partir 
del día en que k s  empiece; por lo demás» dentro de este plazo 
desarrollara oportunamente los trabajos de modo que cada 
mes tenga construida una tercera parto de las obras que cons
tituyan este proyecto.

El Ayuntamiento» no obstante» podrá conceder prórrogas 
razonables, á petición del contratista, por causas justifica
das, como la de que con motivo de ejecutarse á la vez otros 
trabajos» con los que esté relacionado el empedrado, se. difi
cultase la rápida construcción de éste, no pudiendo darse á 
los trabajos todo el necesario desarrollo.

Art. 41. Recepción provisional.—Han. vez terminadas las 
obras, tendrá lugar su recepción provisional» y al efecto se 
practicara de ellas un detenido reconocimiento por el Sr. In
geniero Jefe de Vialidad y Conducciones» en presencia del 
contratista y de los Sres. Concejales ó Vocales de la Ilustre 
Comisión de Fomento que deleguen al efecto, si lo consideran 
oportuno, el Excmo Ayuntamiento ó la mencionada Comi
sión* levantándose la correspondiente acta y empezando ^des
de el día de dicha recepción á correr el plazo de garantía» si 
las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas, todo sin 
perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excmo. Ayunta
miento cuando el acta se haya sometido á su superior apro
bación,

Art, 42. Plazo de garantía .—El plazo, de garantía será 
de seis meses» contados desde la fecha en que 'la recepción 
provisional se verifique» con las formalidades para ello ya 
prescritas, quedando» durante dichos plazos, la conservación 
de las correspondientes obras y arreglo de desperfectos que 
provengan de asientos de terraplenes y mala construcción de 
las obras á cargo y costa del contratista» el cual no quedará 
exento de responsabilidad hasta que» recibidas éstas definiti
vamente, se haya aprobado la correspondiente acta de recep
ción definitiva.

Durante su construcción, y dentro de dicho plazo, esta
rán entregados al tránsito y servicios públicos las obras, sin 
que por ello pueda hacer el contratista reclamación alguna.

Art. 43» Recepción definitiva.—La recepción definitiva se 
verificara luego que haya transcurrido el plazo de garantía, 
en igual forma y con las mismas formalidades que las pres
critas para la provisional, cesando la responsabilidad del 
contratista desde el día en que aquélla i ng~ lugar» sí las 
obras resultasen definitivamente admisibles y fuese aprobada 
i!  acta correspondiente.

Art. 44, Condiciones generales para obras públicas.— 
Además de este pliego especial de condiciones, regirán en esta 
contrata» en cuanto á él no se oponga y tenga una recta apli- 
ción dentro del carácter y circunstancias de las obras, el plie
go de condiciones generales para la contratación de obras pú
blicas» aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900.

Art. 45. Obligaciones generales del contratista.—Queda 
obligado el contratista á hacer en general todo cuanto sea ne
cesario para la buena construcción de las obras, aun cuando 
no se halle taxativamente expresado en estas condiciones, 
siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpreta
ción, se lo ordenare la Inspección facultativa de las mismas.

Condiciones económicas.
Art. 46. Real decreto sobre contratación de servicios 

provinciales y  municipales.—Regirán también en esta con
trata  las disposiciones de la instrucción dq 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios provinciales y m u 
nicipales.

Art. 47. Subasta.—h% subasta para adjudicación de las 
obras se efectuará con arreglo á la instrucción citada en el 
artículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que 
se designe en los anuncios que previa y oportunamente se pu
bliquen, siendo el Letrado D. Mauricio Serrahima el designa
do por el Excmo. Ayuntamiento para el bastanteo de poderes 
á que se refiere el art. 15 de la mencionada instrucción, ó 
bien cualquier otro Letrado que delegue dicho señor en caso 
de ausencia, enfermedad, y, en general» siempre que no pue
da el mentado Sr. Serrahima verificar el bastanteo.

Art. 48. Cantidad tipo para  la subasta.—L% cantidad 
que servirá de tipo para la subasta será de 134.700 peeetas 
son 79"céntimos, á que asciende el adjunto presupuesto de 
contrata.

Art. 49. Proposiciones.—Las proposiciones, para ser ad
mitidas, deberán presentarse ajustadas al modelo que va uni
do á estas condiciones* y en cada de ellas se consignará una 
cantidad, escolta en letra, que no exceda de la que se designa 
como tipo de s ubasta en el artículo anterior.

Art. 50. F la g r e  ó depósito provisional.—La fianza ó de
pósito provisional necesaria para poder presentar una propo
sición cualquiera s^rá de 6.735 pesetas con 4 céntimos de pe
seta á que asciende ed 5 por ICO del presupuesto de contrata 
de las obras.

Art. 51. F ianza defin itiva  —La cantidad que habrá de 
depositarse por el contratista en concepto de fianza definiti
va ó depósito de garantía será igual al importe del 10 por 
100 de aquella en que le hubiese sido adjudicada la subasta.

Art. 52.—Castos de a n u n c ié  V demás que origíne la s u 
basta,—Será obligación del contratista pagar los gastos de

anuncios, escrituras y demás tnid originen la subasta y la ; 
formaliza ción del contrato. ' |

Art. 53 T¡ 'tinsferencias y cecina es ce 'ereehos del r e * !
m atante.—Ui subrogación y cesión ó t¡\<vaso los dere
chos del rematante s < podrá efectuar con ^njeeión á lo pre
venido cu los artículos 25 y 2b de la mHr-amón citada en el 
artículo 46 de estas condiciones; pero no se autorizarán por 
el Ayuntamiento en el caso ríe hallarse ya otorgada la escri
tura" ó formalizado el contrato si eí contratista, cuando lo so
licite, no tuviese ejecutadas obras que importen á lo menos 
el 25 por ICO de ia cantidad en que ss hubiese 'adjudicado la 
subasta.

Art. 54. Pago de las obras,—El pago de las obras se efec
tuará  con arreglo á lo que resulte de i» certificación que des
pués de aprobada el acta da recepción, provisional expedirá el 
Sr, Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones al contratista 
y someterá á la aprobación de i Excmo. Ayuntamiento, el 
cual satisfaré el importe de d h certificación dentro de los 
dos meses siguientes al de la ñ h i ie 3a misma.

La citada certificación se i p u á  por dicho Ingeniero en 
v sta de la relación valorada que, previa la medición de las 
obras ejecutadas, le, remitirá ei facultativo subalterno encar
gado de la inspección directa de la contrata cuyo encargado 
aplicará al efecto >á las diversas u v,;d*de& oít obra los precios 
del cuadro correspondiente do* presupuesto, cuidando de aña
dir al resultado el 14 por 100 cía, conrrata y de descontar lo 
que corresponda por la rebaja obtenida en la subasta.

Art. 55. Multas; trabajos á costa del contratista; per
ju ic ios .—La .falta de cumplimiento de las Ordenanzas m uni
cipales y disposiciones de policía urbana vigentes llevarán 
consigo la imposición, ai contratista, por parte del A yunta
miento, de las multas que correspondan con arreglo á las in
fracciones cometidas.

Si el contratista no ejecutase las obras dentro del plazo 
citado en estas condiciones y prórrogas que le concediese el 
Ayuntamiento» podrá éste imponerle multas de 30 pesetas 
por cada día que tarde después de transcurrido dicho plazo 
en dejarlas totalmente terminadas, podiendo además efectuar 
á costa de aquél los trabajos y obras que por su carácter así 
lo requieran» cuando dicho contratista deje de cumplir las 
órdenes que para realizarlas por sí mismo le sean por dicha 
Corporación comunicadas. Tanto las multas como los impor
tes de las obras y trabajos que se hagan por el Ayuntamiento 
á costa del contratista» se harán efectivas del depósito de g a 
rantía y en su caso de los bienes del referido contratista, 
proeediéndose con. arreglo y en la forma prescrita en los a r
tículos 35 y 36 de la instrucción de 26 de Abril ya citada en 
estas condiciones.

Art. 56. Medidas generales que podrá adoptar el Ay un* 
tamienío con motivo de las fa ltas del contratista.—Si el con
tratista dejase de cumplir lo prevenido ©n estas condiciones, 
el Ayuntamiento podrá en general, y sin perjuicio de lo ante
riormente prescrito» adoptar las medidas que procedan, te 
niendo presente en cuanto resulten aplicables é esta contrata 
el pliego de’condiciones genérales para obras públicas, apro
bado por Real decreto de 7 de Diciembre da 1900, y el Real 
decreto de 26 de Abril del propio año, sobra contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir en último 
caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza que mo
tivasen esta resolución.

Art 57. Reclamaciones del contratista,— Si el contratista 
pidiere aumento de precios, ó de las cantidades abonables, ó 
bien indemnizaciones de perjuicios» ó hiciese, en general, re
clamaciones. fundándose en razones que creyese más ó me
nos fustificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticio
nes no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego 
de condiciones generales para obras públicas citado en el ar
tículo anterior, proeediéndose en este caso con arreglo al es
píritu de lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe.

Art. 58. Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y t i  
contratista.— Si con motivo de esta contrata se suscitasen 
cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se 
someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la 
forma y modo prevenidos en los artículos 31 y siguientes de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

Art. 59. Real decreto de 20 de Junio de 1902.—El contra
tista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con los obre
ros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual habrá 
de quedar previamente estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó inspección, el número de horas 
de trabajó y el precio del jornal; además, todas las cuestio
nes que surjan por incumplimiento del contrato, se somete
rán á la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará 
como árbitro, presidida por Ja Autoridad gubernativa, con
tra  cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 60. Real decreto de S de Julio de 1P02.—El pliego 
general de condiciones para la contratación do obras públicas 
á que se refiere el art. 44, se entenderá adicionado con las 
que se consignan en la Real orden de 8 de Julio de 1902, re
ferente á los contratos de trabajo; debiendo el contratista, 
por lo tanto» sujetarse á lo que en las condiciones adicionales 
de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 21 de Octubre de 1902,.---El Jefe de Vialidad y 
Conducciones accidental, Dbaldo Ir&nzo.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e    habitante, en la ca lle  , núme

ro . p iso    bien enterado de las condiciones facultativas
y económicas, presupuesto y planos que han de regir en las 
obras necesarias para dejar completamente terminados el 
adoquinado, cloaca y otras obras complementarías para la 
carretera de Madrid en el trayecto que media desdé la Riera 
de Mayoría al paradero del tranvía de S&ns, se compromete 
á construir dichas obras con astricta sujeción á los expresa
dos documentos y condiciones, por la-cantidad de ..... (aquí 
la cantidad en letra y pesetas). -

(Fecha y firma del proponente.) 
Barcelona 13 de-Noviembre de 1902.±=Ei Alc&Mé constitu

cional Presidenta, Juan A m at.=P. A. del Excmo. Ayunta
miento, el Secretario, José Gómez del Castillo. 191—S

Ayuntamiento constitucional de T rujillo.
S e c r e t a r í a .

Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 
Junta municipal, sacar á pública subasta por cinco años el 
servicio del alumbrado público de esta ciudad y su arrabal de 
Huertas de Animas, bajo el tipo de 16.000 pesetas cada año, 
y con sujeción á los siguientes pliegos de condiciones.

FACULTATIVAS
1.a El Excmo. Ayuntamiento subasta el citado servicio 

del alumbrado público por medio de la electricidad en el cas
co de la ciudad y su arrabal de Huertas de Animas.

2.a La duración del contrato será de cinco años* que em
pezarán á contarse desde el día 1.° de Enero de 1903 y t m i 
narán el 31 de Diciembre del 1908.

3.a El número de lámparas incandescentes de 10 bujías 
que el contratista se obligará á que luzcan todas Jas noches 
es el de 425, teniendo el Ayuntamiento facultades p-r . au« 
mentarlas hasta 500, sin que por ello experimente modifica
ción alguna el precio que se-establece como remuneratorio 
del servicio objeto de esta subasta.

4.a Ei contratista tendrá obligación de que todas las no
ches luzcan seis áreos voltaicos de seis á ocho amperes ce in
tensidad, y tres más en los días comprendidos del h °  al 15 de 
Junio inclusive de cada año.

5.a Los arcos voltaicos lucirán hnsta k s  veinticuatro en 
los meses comprendido* desde Noviembre á Abril inclusiva, y 
hasta la una en los meses restantes del año.

6.a Será de cuenta del rematante el suministro y reposi
ción de las lámparas incandescentes y de los arcos voltaicos*

7.a El alumbrado lucirá todos los días desde el anochecer 
hasta el amanecer.

8.a Si el Ayuntamiento quisiera instalar mayor número 
de luces de k s  500* el contratista se obligará á sum inistrar 
cien más al tipo de prorrateo que, según el contrato, corres
ponda, y de esta cifra en adelante solamente le sum inistrará 
el rematante cuando pueda disponer para ello de fluido eléc
trico suficiente.

9.a Si el Ayuntamiento quisiere instalar mayor número 
de arcos voltaicos de los nueve que* como máximum, según 
la condición 4.a han de lucir, el contratista se obligará á su
m inistrar tres más -al tipo de prorrateo que, según este con
trato resulte, y de esta cifra en adelante solamente lev: dará 
el rematante cuando para ello pueda disponer de fluido eléc
trico suficiente.

10. Ei contratista sum inistrará gr&tuitament® el finida 
necesario para el alumbrado del salón de sesiones de la Gasa 
Consistorial, y para que luzcan-las 25 lámparas incandescen
tes, de 10 bujías que si Ayuntamiento tiene instaladas m  los 
edificios destinados á servicios municipales.

11. El rematante tendrá la obligación de que luzca todo 
el alumbrado desda el día 1° d@ Enero de 1903.

12. Ei contratista podrá renovar y modificar por su cuen
ta los aparatos destinados al alumbrado» siempre que no per
judique la bondad de la luz.

13. El rematante tendrá la obligación de que los conduc- 
res de la energía eléctrica estén provistos de cortacircuitos ú 
otros aparatos análogos p&ra evitar los efectos de las corrien
tes anormales.

ECONÓMICO -  ADMINISTRATIVAS

1.a El precio por que se saca á subasta este servicióos 
de 16.000 pesetas anuales, que el Ayuntamiento satisfará por 
mensualidades vencidas.

2.a El pago de los impuestos establecidos, ó de los que en 
lo sucesivo puedan crearse, y en cualquier forma grávenla 
producción ó el consumo de finido eléctrico para ei alumbra
do público, serán satisfechos por el Ayuntamiento.

3.a La subasta se verificará en el salón de sesiones de la 
Gasa Consistorial el día 26 de Diciembre del corriente año, y á 
las doce de su mañana, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien delegue, asistiendo también 
al acto otro Sr. Concejal, designado por el Ayuntamiento, y 
uno de los Sres. Notarios de esta ciudad.

4.a Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados y en papel de la clase 11.a, acompañados de la 
cédula personal» y con arreglo sil adjunto modelo.

5.a Los licitadores que concurran á esta subasta prestarán 
fianza provisional por valor de 800 pesetas, consistentes en el 
5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico ó en valores del Estado, computándose el de éstos 
por el precio de cotización oficial del día en que se contituya 
la fianza.

6.a Todo licitador que concurra á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
del resguardo que acredite la constitución de la fianza provi
sional, copia de la escritura de mandato que justifique de 
modo legal la personalidad del imitador para gestionar á 
nombre y en representación de su poderdante, cuyo docu
mento ha de haber sido previamente y á su costa bastanteado 
por el Letrado dé esta ciudad D. Manuel Martínez Cuadrado.

7.a La subasta ss celebrará en la forma y con las solem
nidades establecidas por la instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

8.a Una vez adjudicado el servicio objeto de esta subasta, 
el contratista constituirá la fianza definitiva de 1.600 pese
tas, consistentes en el 10 por 100 del importe anual de la mis
ma fianza, que podrá constituir en las clases de valores y en 
la forma á que se refiere la condición 5.a

9.a Sí el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo de un mes des
pués de verificada la subasta, y de una prórroga que sólo po
drá serle concedida por causas justificadas, sin que en niií- 
gún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin
dido el contrato, á perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art. 24 de referida instrucción.

10. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu
ción del precio en qué hubiere quedado la subasta, sea cual
quiera la causa que alegue, porque ésta tendrá lugar á ries
go y ventura.

11. El Ayuntamiento, á tenor de lo dispuesto en el art. 32 
de mencionada instrucción, podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración del mismo por faltá del re
matante á cualquiera de las condiciones estipuladas.

12. El rematante pagará los anuncios, honorarios deven
gados y suplementos adelantados por el Notario qua autórice 
la subasta, y en general, toda clase de gastos que ocasione la 
misma y la íormalización del contrato.

13. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales del domici
lio del Ayuntamiento de Trü jillo que sean competentes para 
conocer de las cuestiones que puedan suscitarse.

14. Las faltas que Con ocasión de este servicio cometa el 
rematante serán corregidas por la Alcaldía con las multas 
que, según los casos, las leyes le autórizah A impoher.

Modelo que se cita.
D. F. T. y T., vecino de con cédula personal corriente 

que acompaña, enterado del pliego de condiciones para el su
ministro del alumbrado público por medio de la electricidad en 
la ciudad de Trujillo y su arrabal Huertas de Animas, á que 
se refieren los anuncios insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id , nu
mero , y Boletín oficial de la provincia de Cúteres, núme
ro ......   se compromete á prestar dicho servicio* con sujeción
á referidos pliegos de condiciones, por la cantidad d e .....
letra) anuales.
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Be acompaña carta de pago que acredita el depósito que 

previenen repetidos pliegos do condiciones para hacer propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.)
Trujillo 19 d® Noviembre de 1902.=V .° B.°=E1 Alcalde, 

Montero.=E1 Secretario* M. Escalada. 192—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t r e s
TERUEL

D. Adolfo Sánchez Leira, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Aragón, núrn. 21, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra ai soldado del mismo Agustín Gil 
Lecho, por la falta grava de primera deserción simple.

Por la presente il&mo, cito y emplazo al soldado Agustín 
Gil Lecho, hijo de José y de Engracia, natural de Ladruñán, 
provincia de Teruel, de oficio pastor, estado soltero, de vein
titrés años de ed&ot, cuyas señas personales son: - pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz larga, barba poca, boca re 
gular, color sano y frente espaciosa, para que dentro del pla
zo de treinta días, á contar del en que se publique esta requi
sitoria, comparezca m este Juzgado, sito en el cuartel de Car
melitas de esta plaza, á responder de los cargos que le resul
tan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura de referido indivi
duo, y caso da ser habido lo pongan á mí disposición en el 
cuartel de Carmelitas de esta plaza, coadyuvando así á la 
administración de justicia.

Dada en Teruel á 12 de Noviembre de 1902,=Adolfo Sán
chez Leira. 5998—M

ZARAGOZA

D. Francisco Borrar© Limón, Capitán general del quinto 
Cuerpo de Ejército, y en su nombre y representación D. Luis 
González Herrera, primer Teniente del regimiento Infantería 
de Galicia, núm. 19, y Juez instructor.

No habiéndose presentado en este regimiento, después de 
cumplida la licencia que le fué concedida, el cabo Magín AL 
varez Alvarez, natural de Fejido, provincia de León, de vein
tidós años de edad y un metro 555 milímetros de estatura, y 
cuyas demás señas personales se ignoran, á quien de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento le instruyo expediente por 
el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho cabo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este regimiento; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel que ocupa el regimiento Infante 
ría de Galicia, núm. 19, en Zaragoza, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi 
cial de la provincia de León.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1902.==E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Luis G©nzáIez.=Por su mandato, el sargen
to Secretario, Enrique López. 5999—M

J u z g d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte

Por el presente cito, llamo y emplazo á Socorro Navarro 
Ojeda y Araceli Ramírez Rivera, para que en el término de 
diez días, contados desde ®1 siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
ealle del General Castaños, con el objeto de recibirlas decla
ración y demás que haya lugar; apercibidas que de no verifi
carlo serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de las expresadas procesadas, cuyas señas persona
les no constan, y en el caso de ser habidas las pongan á mi 
disposición en la cárcel de mujeres.

Madrid 5 de Noviembre de 1902.=Manuel del Valle.=E1 
Escribano, Antonio Aguiar. J—7503

D. Manuel del Valle y Llano, Judz de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Sosa¡ de 
unos treinta y tres años de edad, casado con J asta Hernán
dez á Fernández, de profesión dorador, que vivió én la calle 
del Sombrerete, 11, duplicado, segundo núm. 9, y cuyo para
dero y demás filiación se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito 
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de recibirle declaración inda
gatoria en el sumario que instruyo por estafa; apercibido 
e[ue de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
1* busca dél expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, usa bigote y viste blusa 
azul y pantalón de paño negro, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 12 de Noviembre de 1902 —Manuel del Valle.=E] 
Escribano, José Dalmau. J—7504

MADRID — INCLUSA

Por la presente cédula, que formalizo en virtud de provi
dencia que en el día de ayer dictó el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, sobre la dt* 
manda formuladasá nombre de D. Teodoro G&ztelu y Z&b&r- 
te» pidiendo la cancelación de cargas que pesan sobre la casa

de su propiedad, sita en la calle de la Esperanza de esta Cor
te, señalada con el núm. 9, que es la 8, 9 y 10 d¿ la manza
na 30, se emplaza á Doña María de Gracia, á cuyo í&vor se 
constituyó sobre la flaca una hipoteca en el año 1799, y á los 
heredaros, sucesores, causa habientes, personas o entidades 
jurídicas, que por cualquier concepto tengan derecho á los 
bienes pertenecientes á las memorias fundadas en el extin
guido monasterio de Santo Domingo de Silos de esta Corte 
por Doña Francisca Santander y por Martín y Fernando Ba
nales, todos de ignorada existencia y paradero, á favor de 
cuyas memorias impusieron censos los dueños de repetida 
casa en 10 da Octubre de 1770 ante el Escriban; D. Miguel 
Sanguiilo de Frías, á fia de que dentro dei término de nueve 
días improrrogables, que se contarán desde ei siguiente há
bil al en que esta cédula se publique en los periódicos oficia
les, comparezcan en los autos personándose en forma para 
contestar la dicha demanda en el término que concede la 
ley, á cuyo efecto se hallan en Escribanía, á su disposición, 
copias simples de ella y de sus documentos, las que se les en
tregarán si comparecen. Y, por último, se les apercibe que 
de no hacerlo así les parará el perjuicio á que hubiera lugrar 
en derecho.

Madrid 19 de Noviembre de 1902.=V.° B.°=El Juez de 
primera instancia, Luis Rodríguez de Llera. — El Escribano, 
Flavi&no Uldarieo de la Torr@. X—2448

MORÓN DE LA FRONTERA

D. Pedro Oruz Delgado, Juez municipal de esta ciudad y 
accidental de primera instancia del partido.

Por ei presante se anuncia la muerte sin testar de D. Juan 
Fernando Aguiiar y Gil de Gibaja, natural de Fuentes de An
dalucía y vecino de Puebla de Cazalla, en donde f&ileció el 21 
de Mayo último, y se llama á los que se crean con derecho á 
su herencia para que comparezcan en este Juzgado á recla
marla, dentro del término de treinta días; apercibidos de que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar; 
advirtiéndose que reclaman la herencia de aquél sus herma
nos enteros D. Fernando y D. Salvador.

Morón da la Frontera 27 de Octubre de 1902. = Padro Cruz. 
Ante mí, José Delgado. X—2444

D. Pedro Cruz Dalg&do, Juez municipal de esta ciudad y 
accidental de primera instancia del partido.

Hago saber que D. Diego Marín Garrido, natural y vecino 
de la villa de Puebla de Cazalla, falleció en ella el día 4 de 
Abril último bajo el testamento que en 15 de Febrero del co
rriente año otorgó &nte el Notario de la misma D. José María 
Muro y Cerero; y entre otras cosas que dispuso, instituyó 
por heredera usufructuaria á su mujer Doña Rosario More
no García, y por herederos propietarios á sus sobrinos carna
les, con exclusión de los varones que se hallan en lejanas 
tierras; que la viuda Doña Rosario Moreno ha compareci
do en este Juzgado promoviendo el correspondiente juicio 
universal para la adjudicación de dichos bienes, y adm i
tida la demanda en providencia de hoy, he acordado llam ar 
por este primer edicto á los que se crean con derecho á d i
chos bienes, para que comparezcan @n este Juzgado y Escri
banía del infrascrito á deducirlo en el término de dos meses, 
á contar desde la faena de su publicación en la Gaceta de 
Madrid y Boletín o/leial da esta provincia.

Morón de la Frontera 10 de Noviembre de 1902.=Pedrc 
Cruz =  Ante mí, José Delgado. , X—2443

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez; Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro^ 

cesado Avelina Palacio Rodríguez, alias el Madrileño, de diez 
y seis años de edad, hijo de Felipe y de Isidora, natural de 
Madrid, partido judicial de ídem, provincia dé ídem, de esta
do soltero, de profesión jornalero, con instrucción y vecino 
que fué de Madrid, habitante en el camino La Perla, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G ace ta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, con objeto de recibirle declaración indagatoria en 
el sumario que bajo el núm. 310 del año actual se siguió con
tra  el mismo por delito de estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicic 
á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordéno á los agentes de la policía judicial, procedan i 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 7 ds Noviembre da 1902.=En genio Carrera.=  
El Escribano, Licenciado Enriquez Cruz. J —7377

SEVILLA—SALVADOR

D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal, interino de ins
trucción dél distrito del Salvador do esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama por términ< 
de quince días, que empezarán á contarse desde el siguienti 
al en que la presente apare zea inserta en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, á D. Leopoldo Fernán 
dez Alpón, que habitó en esta ciudad, en el Patio de Banda 
ras, y sin que consten sus demáe circunstancias, para que s 
presente en este Juzgado, plaza dé la Contratación, núm, 8 
á contestar á los cargos que le resultan en sumario que con 
tra  el misino y otro se sigue por estáfa; bajo la prevención d 
que si no lo verifica le pararán los perjuicios que haya lugai 
siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori 
dades, tanto civiles como müitares^y á los individuos de qu 
s e  compone la policía judicial, para que tan pronto como tei 
gan conocimiento del paradero de dicho individuo le haga 
entender este llamamiento y le conduzcan á este Juzgado pe 
tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.

Dada en Sevillá á 7 de Noviembre de 1902.=Adolfo Lama 
y Pérez.= El actuario, Manuel Moreno. J —7506

VALENCIA DE DON JUAN
D. Angel Reguero Guísasela, Juez de primera instanci 

de Valencia de Don Juan y su partido.
Por el presente se hace saber qu8 «n el pleito civil ordina 

rio de menor cuantía, de que sa hará mérito, recayó santei 
! cía, cuyo encabezamiento yi parte dispositiva dicen:

«En Valencia de Don Juan, á 4 de Noviembre de 1902, ( 
Sr. D. Angel Reguero y Guísasola, Jaez de primera instar 
cía de la misma y su partido; habiendo visto el juicio declí 
r&tivo de menor cuantía sustanciado en este Juzgado, enti 

1 partes, de la una, y como demandantes, D. Bernardo Liami

zares y Bayón, mayor de edad, Abogado y propietario. en re
presentación da su esposa Doña Eleusipa Piñán Alonso; Don 
Ramón dei Riego Jove, mayor de edad, Ingeniero* sn repre
sentación de su esposa Doña María de la Visitación J ;vé Pi« 
nán, vecinos todos de la ciudad de León; D. Gregorio Jové 
Pmán, mayor de edad, casado, Abogado, y Doña Ana María 
de Cosío y Hompanera, ésta mayor de edad, viuda, rentista* 
en representación de su hijo menor de edad D. Angel Piñán 
y Cosío, vecinos de Madrid; representados todos por . * Procu« 
rador D. Jesús Sáenz Miera de Juan, y defendidos por el Le
trado D. Tomás Pérez Domínguez; y de la otra, como fieman- 
dados, los Excmos. Sres. Doña María Rosalía Luisa Casorio 
de Moscoso y Carvajal, Duquesa de Baena; D. Francisco da 
Asís Ossorio de Moscoso y Borbón, Duque de Basa; D. Luis; 
María Isabel Ossorio de Moscoso, Conde de Cabra, y Doñas 
Josefa Oshea Ossorio de Moscoso, vecina la primera de 
drid, y de ignorado domicilio los restantes, que figuran en 
rebeldía, excepto la Daña María Rosalía Luisa 0¿: orlo d© 
Moscoso y Carvajal, Duquesa de B&ena, que se personó mi los; 
autos en 6 de Octubre próximo pasado, fecha que es la m is
ma en que se mandó unir las pruebas practicadas y convocan 
á las partes á comparecencia, conforme á lo prevenido en el 
artículo 701 de la ley de Enjuiciamiento civil, representada 
por el Procurador D. Felipe Berjón Martínez, y dirigida por 
el Letrado D. Isaac García de Quirós, cuyo juicio versa sobr© 
reclamación de pensiones foraies;

Fallo que estimando la demanda inicial debo condenar y  
condeno á los demandados á que paguen á los demandantes; 
mancomunada y solidariamente las pensiones farales que s© 
les reclaman por los años vencidos en 29 de Saptiembr© 
de 1900 é igual día y mes de 1901, consistentes en junto en 
treinta y dos cargas de trigo y diez y seis de cebada, y doc© 
pares de gallinas, con más otras diez y seis cargas de trigo» 
ocho de cebada y seis pares de gallinas por la pensión del 
año corriente que venció en 29 da Septiembre último, todo 
en especie, dentro de ocho días, á contar desde que esta reso
lución quede firme, y si no lo verificasen en especie, que ha
gan ei pago en dinero por el precio medio del eño respectivo» 
según el mercado de esta villa, el grano, y las gallmas aí 
precio regulado por el perito D. José González Fresno en su 
declaración, folio 135, respecto á los años de 1900 y 1901; y  
en cuanto á las del año corriente, al precio que reguien peri
tos en la ejecución de ln  sentencia; con imposición de la© 
costas del juicio á los demandados.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á las parte© 
en forma legal, y definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.=Angel Reguero y Gui- 
sasola.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Angel Reguero y Guísasoia, Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido, estando celebrando au
diencia pública hoy 4 de Noviembre de 1902, de que yo, Es- 
críbano, doy fe. =  Ante mí, Manuel García Alvarez.»

Y en atención á que los demandados D. Francisco de Así© 
Ossorio de Moscoso y Borbón, Duque de Sesa; D. Luis María; 
Isabel Ossorio de Moscoso, Conde de Cabra, y Doña Josefa 
Oshea Ossorio de Moscoso se hallan declarados en rebeldía» 
se publica dicha sentencia por medio del presente para qu© 
les sirva de notificación.

Dado en Valencia de Don Juan á 11 de Noviembre de 1902* 
Angel Reguero G uisasola.=EI Escribano, por sustitución* 
Mariano Pérez. X—2442

NOTICIAS OFICIALES

S ociedad papelera «La Salvadora». 

Balance en 3 0  de Junio de 1902.

ACTIVO
Fábrica...................................................................  335.19925
Propiedades..................    8.990
Existencias...........................................................  126.268*35
Caja y Banqueros................................................  170.118*65
Cartera.................................................................. 108.255*95
Deudores por cuenta  ............................. 164.437*06

913.269*26

PASIVO '
Capital.......................................................   500.000
Reserva estatutaria..............................................  106.534*66
Censos...................................    4.262*50
Efectos á pagar.....................................................  42.947*55
Acreedores por cuenta   .........................  134.451*10
Diversos conceptos   ..........«.............................   125.073*45

913.269*26

Villabona 30 de Junio de 1902.=Los Administradores, An
tonio Caminaur.=Florencio Lasarte. X—2440

C asa del Huevo Club.

Sociedad anónima domiciliada en Madrid.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum

plimiento del art. 24 de los estatutos, convoca á los señores 
accionistas á junta general ordinaria para el miércoles 17 d© 
Diciembre dél corriente o, á las cinco de la tarde, en el do
micilio sociaLNtfevo Club, calle de D. Nicolás María Rivero*’ 
número 2.

MadTid 23 d r  Noviembre de 1902.=E1 Presidente, Duque 
de Almodóvar del Río.=El Secretario, Santiago de Udaeta.

X—2449

i -------------
«El Aguila», fábrica de cervezas.

Sociedad anónima.

El Consejo de administración de la Sociedad anpnima «El 
Aguila» ha acordado llamar al pago del cuarto dividendo pa«

I sivo de veinticinco por ciento (25 %) A las dos mil accione© 
de dicha Sociedad acordadas emitir, para aumento de su ca- 

* pital, en la junta general de accionistas celebrada en 12 da 
\ Diciembre último, que debe hacerse efectivo, desde el 1.® 
! al 15 de Diciembre próximo, en la cuenta corriente que 1a 

misma tiene abierta en el Banco Hispano-Americano.
Madrid 21 de Noviembretde 1902.= P . O. dsi Presidente, el 

Secretario, A. Tárrago. X—2447
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B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 22 de Noviembre de 1902, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO A l COMI ADO
fM M l PUBLIOOS 1  ̂■' ....•■-,■■: ‘ . -r::^

Oía 81. 01*22-

ie®áa ptrftü&a «I»**/*  
taterier.

esto F, \s 50*000 ptof. &evste «•*»$. 78*60 78‘6Q
U$m*,4e 25.000 íd. i*.............. 78'60 78*60-65

Día 81- Dí* 32.

i * * * i? ,  de i ñ -500 ¿o.  *• 78*66 ’ S ^ fL
íé*£& g, d« 5*000 id. id , . - ....... . 78 65 i8 «5-80
'dem %. di 8*500 id. id»*.,.............  78*85 78*85
iAsm i\d* 500 id. id, * « .............  78*85 78‘83-85
Id**;® y H, de 100 y 200 id. id.. 78*75 „ I I  fiK
fji ¿iftrs^tes S i r i a s . 78 85 7B 10-75-65

M'mia t i  i  i/8 *»«rtli*IK *.
Serte f % da 50.000 pías» a©miaaies.. 98 65 »
IdiA* ü, da 25.000 ld¿ ¿d» . . . . . . . . .  98*71* 63*80

D* ¿« 12.500 ifiU Id ...* .- ........ 98 70 93'75-SO
U** 0, as 5*000 ¿4. te  .......  94 0/0 94 O/ü

S, d« 2.500 id. la ... 9420 9W M 5-10
idiás á 'a 500M9td.s5............   95*60 9 !* ^ 0 -5 5 -4 0

Dít 91 Dí» 22.

ti* difariatas s©r!«s-............... *...........  98*65 3

D^mda a l  5  O/O am ortisab l# .
Carpetas provisional**.

S$ri« F, d« 50*000 Ptas. momiBalcs. 98*60 98‘65
í á m  S, d« 25.000 M. id.................. 93 60 98 ‘65
Ide^ D, de 12-500 id.id.............. . 93 65 9 * ’65
Idm ¿ G, de 5.000 id. i d . . . . .............  98 60 98 65-70
Id ais B, de 2 .500  id. id.......................... » 9B‘70
ld®m A, de 500 id. id ..........................  98*7© 9 8 ‘jQ
Sa difereates series  .............  • - 88 65 98 65-70-75

H&n&as y ffioc;Í0&&d$&.
Vidalas kipoleiarías al 5 por 100 ^

171.500........... - .............................  102 102 25
id . ai 4 Por 1 0 0 .-150 .000* . - 100*26 160*80-^5

dfl Bateo da Bspafia.. •«.. 487 0/0 487'C;0-487 0/0
idasa. id. id.—Oaatidadcs paqtaias. * *
Idas» dal Baaeo Hipotecario da lf -

pala, 100.000...............................  2 1 í4  95
Uxm> dal Baaeo de Castilla í80.000 

*e*ica»g: compreadidas e»4r« k-<
-x'&MMxrs I  á 50.000, por eateela-
alóm dé 2 0 .0 0 0 *..................... —  *

f í t e  dei Bamec Hispaao-coloai .̂1. ;
1 8 0 .0 0 0  *  .•••*

|dsm del Baa®o Hispas©-Americano 
atmsms 1  i  200.000 ftomiaati-
 .......................................................  16 i 25 15125 -1 5 0  0/0..

¡daaa d® la Compañía JLmndatgrla 
d® f  aba©os.-Aacioaes al portaáar 4 0 9 t0 50

Idam id. id.—Cantidades pequeñas. » 409 0/0
Idem d@ la Saciedad de electricidad 

de Chamberí, s@ri©s 1 í  12, d«? 
l . O Q O  acciones ea.d» n»a, mtoa-
sm l  i 18*000... .......... -  116 0 0 »

Idem de la Sociedad de eleetrieidad 
del Snr de Madrid (Layapiés), ni 
aperes 141*000*.................................  * x

lüzfh d@ la Sociedad ds electricidad 
Mediodía d@ Msdrid, Rtmeroí 

‘i é 1 2 . 0 0 0 . . . 9 5  0/0 *

Resumen general de pesetas nominales

negociadas.Datda perpetra ai 4 por 100 laterier —  ■ — 787 800
Ides?. id» al 5 por 100 amortisable. 188 *500
Banco Hipotecario.—Cédalas al 5 per 100. * 8 .000
Idem id,—Idem al 4 por 100......... 46 -000
Aecienes de) Banco de Bspaia. 12.000
Idem del Banco Hipotecario de Bspaña. . . . . . . .  25 .000
Idem del Banco Hispano Americano.  ............. 161* 500
Idem de la Compañía Arrendataria de fabaces< 29*500

B o l s a  d e  B i l b a o .

0*«a* pmpet*. al 4 P«r 100 i*.t»riw............... 78'60
Idte í í. al 5 ¡x r 100-  ..................................... 93 80

C a m b i o s  o f i c i a l a s  s o b r e  p l a z a s  

e x t r a n j e r a s .

fiT ii , í  la vista, 35‘15 -85‘20-35‘25 
Londres, á la vista, libra esterlina, OO'OD*

A N U N C I O S
C EN SO  D I LAB AGUAS MINBRO-M1DIGINALI8 D I LA 

Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la G aosta s i  M asiis i ftut* cade 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Clemente, Papa y m ártir, y San ta  F e lic ita s . 

Cuarenta horas en las monjas de Santa Teresa,

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Las olivas.— 

Malas herencias. , „  , „
A las cuatro y media.—Los tres galanes de Estrella.—El 

viejo celoso.
TEATRO LiRIC O . — A las nueve. — El sargento Fe« 

derico.
A las cuatro y media.—La conquista de Madrid.
TEATRO LARA.—A las ocho y inedia— Receta contra 

las suegras.—Pepa la frescachona— Los señoritos.—Segundo 
acto.

A las cuatro y media.—El escudo de armas.—Pedro J i 
ménez (dos actos).—La primera y la última,

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y medía.— 
Los caramelos.—Aurora.

A las cuatro y media.—El difunto Tupinel.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y medía.— El capote 

de paseo.—El favorito del duque.—Enseñanza libre.—La co
rría de toros.

A las cuatro y media.—El respetable público.—El favorufo 
del duque.—Enseñanza libre.

TEATRO COMICO.—A las ocho y media.—Los granujas. 
El proceso del can can.—El morrongo y Los zangolotinos.— 
Los granujas. _

A las cuatro y media. - L a  victoria del general.-—El 
ceso del can can.—Venus Salón.—Ya somos tres.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—El 
soldado de San Marcial.

A las cuatro y media.—La carcajada.—La flor del al
mendro.


